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1. MOTIVOS DEL CAMBIO 

(f)CEL 

Con el objeto de dar cumplimiento al Decreto Legislativo N° 38, emitido por la Asamblea 
Legislativa el 02 de julio de 2024 y publicado en el Diario Oficial N° 38, Tomo N° 444, del 08 de 
julio de 2024, que contiene la "Ley de Creación del Organismo para la Implementación del 
Programa de Energla Nuclear en El Salvador, asl como también, incrementar la eficiencia en las 
gestiones y optimizar los recursos de la Comisión, se hicieron las siguientes modificaciones en 
la estructura organizativa y Manual de Funciones, siguientes: 

Estructura Organizatiya: 

• Crear como nueva dependencia en la estructura organizativa, el Organismo para la 
Implementación del Programa de Energla Nuclear en El Salvador, OIPEN, el cual dependerá 
jerárquicamente de la Presidencia. 

• Fusionar la Subdirección Ejecutiva con la Subdirección Administrativa Financiera, 
incorporando las dependencias que conformaban la Subdirección Administrativa Financiera 
a la Subdirección Ejecutiva. 

• Crear la Unidad de Asuntos Estratégicos dependiendo de la Gerencia de Loglstica y Asuntos 
Estratégicos. 

Manual de Organización: 

• Agregar las funciones que desarrollará el Organismo para la Implementación del Programa 
de Energla Nuclear en El Salvador, OIPEN, al Manual de Organización. 

• Actualizar las funciones de la Subdirección Ejecutiva, incorporando las funciones de las 
dependencias agregadas. 

• Agregar las funciones que desarrollará la Unidad de Asuntos Estratégicos. 
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" * " *-" " . " 
" " 
" " " " " 

GOBlERl\,'Ü DE 
EL SALVADOR 

2. VI SiÓ N 

Manual de Organización 
Código: MO Revisión: 32 (f)CEL 

Desarrollar una gestión integral del recurso energético y humano para ser un referente en la región 
Centroamericana. 

3. MISiÓN 

Generar energla sostenible para el desarrollo de El Salvador. 

4. OBJETIVO 

Servir como un instrumento que define y establece la estructura organizativa y funciones de cada 
dependencia de la institución, presentando una visión de la organización y responsabilidades 
asignadas a cada dependencia, con lo cual se detectan omisiones, duplicidad de funciones y permite 
la ejecución correcta de las labores encomendadas y uniformidad en el trabajo. 

5. ALCAN CE 

El presente Manual de Organ ización, es de aplicación general para todas las dependencias de la 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa. 

6. RESPONSABILIDADES 

o Junta Directiva, administración superior y funcionarios: Definir claramente las funciones y 
responsabilidades de cada dependencia; los niveles de autoridad y lineas de mando, separando 
las funciones incompatibles de las dependencias, asegurándose que exista independencia en su 
implementac ión, con el fin de cumplir los requisitos legales aplicables, buscar la eficiencia, 
eficacia y mejora continua en las operaciones de CEL. 

o Subdirectores, gerentes, subgerentes, jefes de unidades y dependencias: Revisar y/o actualizar 
anualmente la estructura organizativa y sus funciones, utilizando el RC06-068 -Revisión y/o 
actualización del Manual de Organ ización, por dependencia-, con la finalidad de alinearla con las 
necesidades actuales de la CEL para el cumplimiento eficaz y eficiente de los objetivos 
institucionales. 

o Unidad de Gestión Integrada/Área de Gestión y Desarrollo Insti tucional: Coordinar la revisión 

y actualización de la estructura organizativa y funciones con los responsables de las 
dependencias durante el último trimestre de cada año. Las modificaciones a la estructura 
organizativa y/o funciones se realizará por lo menos una vez al año. 

o Gerencia Legal/ Unidad de Asesorla Jurldica: Verificar el cumplimiento de los requisitos legales 
en el contenido de las funciones y emitir opinión/recomendar los cambios que consideren 
necesarios. 

;( 
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• Unidad de Comunicaciones e Información: Apoyar a la Unidad de Gestión Integrada, en la 
divulgación al personal sobre los cambios realizados a la estructura organizativa y funciones de 
las dependencias, de manera oportuna y eficaz. 

• Empleados: Conocer y consultar la estructura organizativa, funciones, responsabilidades y 
atribuciones asignadas a su dependencia, para cumplir de manera eficiente y eficaz los objetivos 
institucionales. 

7. DEFINICIONES, SIGLAS Y ABREVIATURAS 

a. DEFINICIONES 

• Activo Fijo: Son los bienes tangibles que posee CEL (Bienes de uso o propiedad, planta y 
equipo), para el uso en la producción o suministro de bienes y servicios o para propósitos 
administrativos y que a la vez se espera usarlos durante más de un periodo contable y que 
posee una o más de las caracterlsticas siguientes: individualidad, integridad, vida útil, físíco o 
tangible, reemplazable y cuanti ficable. 

• Especificaciones Técnicas (En: Establecen los requisitos que deben reunir las obras, bienes 
o servicios. 

o Hidroca rburrferos: Es un grupo de compuestos orgánicos que contienen principalmente 
carbono e hidrógeno. Son los compuestos orgánicos más simples y pueden ser considerados 
como las substancias principales de las que se derivan todos los demás compuestos 
orgánicos; Pueden encontrarse de forma líquida natural (petróleo). liquida por condensación 
(condensados y liquidos del gas natural), gaseoso (gas natural) y sólido (en forma de hielo 
como son los hidratos de metano). 

• ISO 9001; Es la base del Sistema de Gestión de la Calidad - SGc. Es una norma internacional 
que se centra en todos los elementos de la gestión de la calidad con los que una empresa 
debe contar para tener un sistema efectivo que le permita administrar y mejorar la calidad de 
sus productos o servicios. 

o ISO 14001: Es una norma internacional que establece los criterios para la implementación y/o 
certificación de sistemas de gestión del medioambiente que traza un marco que las 
organizaciones pueden segu ir para establecer un sistema eficaz de gestión del 
medioambiente. 

o ISO 37001: Es el estándar internacional que especifica los requisitos y proporciona una gura 
para establecer, implementar, mantener, revisar y mejorar un sistema de gestión antisoborno. 
El soborno es una de las formas de corrupción más habituales en el mundo de los negocios. 

o ISO 37301: Es la norma que especifica los requisitos y proporciona directrices para establecer, 
desarrollar, implementar, evaluar, mantener y mejorar un sistema de gestión del cumplimiento 
eficaz, dentro de una organ ización; es aplicable a toda clase de organizaciones, 
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independientemente del tipo, tamaño y naturaleza de la actividad, asi como a organizaciones 
del sector público, privado o sin fines de lucro. 

• ISO 45001: Establecer los requisitos mlnimos de las mejores prácticas en gestión de seguridad 
y salud en el trabajo, destinados a permitir que una organización controle sus riesgos y mejore 
su desempeño en cuanto a prevención de riesgos laborales. 

• Litigios: Un litigio es una disputa o enfrentamiento judicial, que da lugar a un juicio. Podemos 
decir que es sinónimo de pleito o de juicio, donde las partes involucradas defienden sus 
posiciones. 

• Loglstica: Se refiere a los procesos de coord inación, gestión y transporte de los bienes 
comerciales desde el lugar de distribución hasta el cliente final. Por tanto, la loglstica se 
encarga del producto, en cuanto a su almacenamiento, inventario, transporte, entrega y/o 
devolución. 

• Órdenes de compra de tracto sucesivo: Modalidad en la que la ejecución de la prestación 
(adquisición de bienes o servicios), tiene lugar de forma repetida y prolongada en el tiempo. 

• Psicosocial: Es una disciplina incluida en la Psicología Social. que trata de comprender, 
predecir y cambiar la conducta social de las personas, asl como modificar aquellos aspectos 
noc ivos de su entorno, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de éstas. 

• Términos de Referencia (TDR): Establecen las características y el alcance de los servicios que 
la institución desea adquirir. 

b. SIGLAS Y ABREVIATURAS 

• AFP: Administradora de Fondo de Pensiones. 

• ANDA: Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados. 

• CENTA: Centro Nacional de Tecnologla Agropecuaria y Forestal. 

• crSED: Comité Institucional de Selecc ión y Eliminación de Documentos. 

• CNR: Centro Nacional de Registros. 

• COMPRASAL: Sistema Electrónico de Compras Públicas de El Salvador. 

• EOR: Ente Operador Regional. 

• ESIA: Estudio de Impacto Ambiental. 

• IAIP: Instituto de Acceso a la Información Pública. 

• INSAFORP: Instituto Salvadoreño de Formación Profesional. 

• IPSFA: Instituto de Prevención Social de la Fuerza Armada. 

• ISO: Vocablo en inglés: "International Organization for Standardization"; traducido al español 
significa: Organización Internacional de Estandarización. 

• 1555: Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 

• IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

• MAG: Ministerio de Agricultura y Ganadería . 

------------------------------------------------------
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• MARN: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

(f)CEL 

• OIPEN: Organ ismo para la Implementación del Programa de Energla Nuclear en El Salvador. 
• OIR: Oficina de Información y Respuesta. 
• ONG: Organización no Gubernamental. 

• PAMM: Plan Anual de Mantenimientos Mayores. 
• ROBCP: Reglamento de Operación del Sistema de Transmisión Basado en Costos de 

Producción. 

• SAE: Sistema de Administración de Energra. 
• SAFI: Sistema de Administración Financiera Integrado. 
• SGA: Sistema de Gestión Ambiental. 

• SGC: Sistema de Gestión de Calidad. 
• SGSST: Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

• SIGDA: Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos. 
• SINAMA: Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente. 
• SISCEI: Sistema de Compras e Inventarios. 
• SNET: Servicio Nacional de Estudios Territoriales. 

• SPP: Sistema de Pensiones Público. 
• TPCD: Tablas de Plazos de Conservación de Documentos. 
• UNAC: Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
• UT: Unidad de Transacciones. 

8. MARCO REGULATORIO O REQUISITOS (INTERNO Y EXTERNO) 

a. REQUISITOS GUBERNAMENTALES (LEYES. REGLAMENTOS. NORMAS Y OTROS) 

• Código de Comerc io de la República de El Salvador. 
• Código de Trabajo de la República de El Salvador. 

• Código Tributario de la República de El Salvador. 
• Instructivo UNAC No. 20-2015 "Normas para la incorporación de criter ios sostenibles de 

responsabilidad social para la prevención y erradicación del trabajo infantil en las compras 
públicas". 

• Ley de Procedimientos Administrativos (LPAl. 
• Ley de Acceso a la Información Pública (LAIPl. 

• Ley de Compras Públicas. 
• Ley de Competencia y su reglamento. 
• Ley de ~t ica Gubernamental. 
• Ley de Fomento. Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa. 
• Ley de creación de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa. CEL y su Reglamento. 

-------------------------------------------------------------P-áW-·n-a-9-d-e-98 ~ 
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o Ley de Impuesto a las Operaciones Financieras. 

o Ley de Impuesto sobre la Renta . 

(f)CEL 

o Ley Genera l de Prevención de Riesgos en los lugares de Trabajo y su Reglamento. 

o Ley de Creación del Organ ismo para la Implementación del Programa de Energía Nuclear en 
El Salvador. 

o Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) de la CEL. 

o Ley Crecer Juntos para la Protección Integral de la Primera Infancia, Niñez y Adolescenc ia. 

o Reglamento de Operación del Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista basado en 
costos de producción. 

o Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

o Reglamento para la instalación, funcionamientos y supervisión de Centros de Atención a la 
Primera Infancia. 

b. REQUISITOS INTERNACIONALES (ESTÁNDARES, CÓDIGOS Y NORMATIVAS T~CNICAS) 

Sistema de Gestión Integrado (Norma ISO 9001, Norma ISO 14001, Norma ISO 45001, Norma 

ISO 37001 Y Norma ISO 37301). 

c. REQUISITOS INTERNOS (POLlTICAS INTERNAS, ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA Y 
OTROS) 

No aplica. 
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9. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 

(f)CEL 
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10. FUNCIONES DE LA ORGANIZACiÓN. 

GERENC IA DE AUDITORíA 

PRESIDENCIA 

I 

FUNCIONES GENERALES 

r---------
• GERENCIA DE 

t 
AUDITORIA INTERNA 

Planificar y coordinar la ejecución del plan de auditorla interna, revisar y autorizar informes de 
auditorla, realizar y/o participar en reuniones de trabajo, verificar la efectividad del sistema de 
control interno institucional. asl como de la normativa interna y externa aplicable a los procesos 
de trabajo, adicionalmente, brindar consultas técnicas en materia tributaria, legislación mercantil. 
laboral y de control interno y asesorar a todas las dependencias de la institución y proporcionar 
recomendaciones que agreguen valor, para que la Dirección Superior tome decisiones. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Planificar las actividades de auditorla interna, con base a la evaluación del riesgo de las áreas a 
evaluar, determinando la naturaleza y alcance de procedimientos. 

b. Realizar una evaluación de riesgos institucionales para recomendar oportunidades de mejora 
en los procesos. 

c. Examinar y valorar la idoneidad y efectividad del sistema de control interno. 
d. Verificar el cumplimiento de disposic iones legales, contables, reglamentos, normas y 

principios que rigen las operaciones de CEL, asl como las pollticas, procedimientos y 
disposiciones internas. 

e. Determinar la con fiabilidad y razonabilidad de la información presentada en los registros y 
estados financieros, resultados de la operación y flujos de fondo, verificando el cumplimiento 
de las disposiciones legales reglamentarias. 

f. Revisar y autorizar los informes de auditorías realizadas. 
g. Realizar seguimiento al cumplimiento de recomendaciones emitidas en informes de auditorlas 

anteriores, analizando los comentarios y la evidencia presentada por los titulares y demás 
servidores actuantes de las dependencias auditadas. 

h. Atender consultas, informes y solicitudes de trabajo internas y externas. 
i. Hacer del conocimiento de quien corresponda, de las desviaciones y/o deficiencias 

significativas encontradas, verificando que estas observaciones se superen. 
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j . Analizar los informes emitidos por entes fi sca lizadores y coordinar con los involucrados las 

respuestas a las recomendaciones. 

k. Participar con unidades organizativas relacionadas, en las respuestas a los informes de 

auditorlas externas. 

l. Proporcionar recomendaciones a la Dirección Superior sobre hallazgos en auditorías internas. 
m. Ejecutar actividades extraordinarias requeridas por la Dirección Superior, de forma técnica y 

profesional con base a normas gubernamentales en las áreas financieras, operativas o de 

gestión. 

n. Atender actividades extraordinarias a solicitud de la administración. 

o. Asesorar a las dependencias auditadas en materia de control interno, tributario, mercantil y 

laboral aplicable. 

ORGANISMO PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL PROGRAMA DE ENERGíA NUCLEAR EN EL 
SALVADOR - OIPEN 

PRESIDENCIA 

O IPEN 

FUNCIONES GENERALES 

Implementar el Programa de Energla Nuclear en El Salvador. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Formular, dirigir y ejecutar los planes y pollticas nacionales para la introducción de la energla 

nuclear, como una fuente de generación de energla eléctrica y/o de calor. 

b. Ejecutar y desarrollar los estudios necesarios para la instalac ión de plantas nucleares en El 

Salvador, ya sea para la generación de energla eléctrica, procesos industriales y el uso de sus 

subproductos para fines médicos o agrlcolas, entre otros. 
e. Promover la preparación especializada del personal técnico que participará de las actividades 

con la energía nuclear y sus usos pacíficos conforme a la regulación aplicable. 

d. Previa delegación correspondiente celebrar contratos, convenios y cualquier otro instrumento 

legal que fuesen necesa rios o convenientes para el cumplimiento de sus funciones. 

Página 14 de 98 



-- ----- .. -- -- -
- --oomERNODE 

EL SALVADOR 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Código: MO Revisión: 32 (f)CEL 

e. Previa delegación correspondiente, aceptar donac iones y cooperación de corporaciones de 
Derecho Público, personas naturales o jurldicas, organismos internacionales, entes de 
Derecho Privado; y para ello, podrá celebrar toda clase de instrumentos, a fin de procurarse 
los bienes o servicios que necesitare para los fines que esta Ley le encomienda. 

f. Todas aquellas que le sean otorgadas por otras leyes relacionadas a la materia. 

FUN CI6 N DE CUM PLIMI ENTO 

PRESIDENCIA 

1--------, 
1 FUNCiÓN DE IL-____ -' 
1 CUMPLIMIENTO 1 

-------_ ...... 

FUNCIO NES GENERALES 

Asegurar que el sistema de gestión antisoborno se implemente y desarrolle conforme con los 
requisitos requeridos por las normas ISO 37001 e ISO 37301. asl como asesorar y orienta r al 
personal, sobre todo, en lo relacionado al sistema de gestión antisoborno. Asl como, la 
verificación de procedimientos que realice la Gerencia de Compras Públicas, Gerencia Financiera 
y el resto de actores que partic ipen en el ciclo de compras. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Supervisar el diseño e implementación del Sistema de Gestión Antisoborno, en CEL. 
b. Asesorar al personal. sobre cómo implementar y establecer controles para la gestión 

antisoborno, de acuerdo a las actividades y procesos que desarrolla. 
c. Informar periódicamente a Junta Directiva sobre el desempeño del Sistema de Gestión 

Antisoborno. 
d. Verificar que las actuaciones de la Comisión se desarrollen con la debida diligencia, 

comprobando el cumplimiento de los requisi tos de ley. 
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JUNTA DIRECTIVA 

PRESIDENCIA 

orPEN 

1-------- , 
FUNCIÓN DE I 

L _ C~M~l:'~~ _ ~ 
DIRECCiÓN EJECUTIVA 

UNIDAD DE 
COMUNICACIONES E 

INFORMACiÓN 

W-------I O'R I L ______ I 

GERENCIA 
CORPORATIVA 

(f)CEL 

r 
• I 

GERENCIA DE I 
AUDITORIA INTERNA 

t I 
.> 

DEPARTAMENTO DE 

SECRETARIA 

UNIDAD DE ESTUDIOS 
HIDROCARBURfFEROS 

GERENCIA DE 
lOGISTICA y ASUNTOS 

ESTRAT~GICOS 

J UNIDAD DE ASUNTOS I 
[ STRATíC1COS 

I UNIDAD DE SEGUIMIENTO I UNIDAD DE I 
I 

UNIDAD DE 

I DE INVERSIO NES RESPONSABILIDAD SEGURIDAD Y 
SOCIAL VIGILANCIA 

I I 

SUODIRECCIÓN TECNICA SUBD IR ECCIÓN EJECUTIVA 

FUNCIONES GENERALES 

Administrar los negocios de la Comisión, el desarrollo de nuevos proyectos de inversión, en el 
cumplimiento de la misión, visión y valores de la Institución, con el apoyo de las diferentes 
dependencias de la estructura organizativa; Velar por el cumplimiento de la normativa interna, 
planes y programas, en forma consistente con la planificación estratégica para el logro de los 
objetivos institucionales, en el marco que le demanda la ley de CEL y demás disposiciones de 
ca rácter general que sean aplicables; Revisar y dar segu imiento a los procesos administrativos, 
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financieros, operativos y de proyectos actuales, con el fin de mejorar continuamente la eficacia y 
eficiencia en las operaciones de CEL, asl como el desarrollo de buenas prácticas que permitan 
mantener sistemáticamente ventajas competitivas, para alcanzar, sostener y mejorar una posición 
en el entorno socioeconómico del pals, de cara a nuevos retos globales. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Representar a la Comisión, en todos los actos y contratos que ésta celebre, para el desarrollo de 
sus operaciones. 

b. Asistir a las sesiones de la Comisión, con voz, pero sin voto, velando por el fiel cumplimiento de las 
resoluciones de la Junta Directiva y actuar como secretario de actas para elaborar, revisar y 
controlar los acuerdos de las sesiones de Junta Directiva. 

c. Presentar a consideración de la Junta Directiva, el anteproyecto de presupuesto especial y de los 
presupuestos extraordinarios a que se refiere el art.19 de la ley de CEL. 

d. Presentar para aprobación de Junta Directiva la propuesta de la misión, visión, valores, objetivos 
estratégicos, indicadores y metas, asl como, dar seguimiento al cumplimiento de los mismos. 

e. Dar seguimiento al cumplimiento de los programas para el bienestar de los trabajadores e 
instalaciones de CEL, a través de la gestión de la seguridad ffsica, prevención de riesgos laborales, 
la contaminación y protección del medio ambiente en las áreas de influencia de proyectos, obras, 
centrales hidroeléctricas y otras instalaciones de CEL. 

f. Dar seguimiento a la implementación de los programas y proyectos socioeconómicos y 
ambientales de responsabilidad social institucional. que contribuyan al desarrollo sustentable de las 
comunidades ubicadas en las zonas de interés de CEL. 

g. Optimizar los recursos económicos disponibles y buscar nuevas fuentes de financiamiento para la 
sostenibilidad financiera de las actividades de CEL, asl como también, contar con los recursos 
materiales y equipos en óptimas condiciones para la eficiente y eficaz operación de los procesos 
de CEL. 

h. Coordinar, revisar y dar seguimiento a la eficiencia y eficacia de las operaciones para la generación 
de energla eléctrica, de conformidad con la legislación y la normativa interna aplicable, tanto 
administrativa como financiera. 

i. Dar seguimiento a los proyectos en desarrollo, verificando el avance ffsico y financiero, según lo 
planificado, en relación a plazos, costos estimados, cumplimiento de requisitos legales y técnicos 
requeridos, con el fin de establecer las acciones necesarias para lograr los objetivos establecidos. 

j. Proponer la creación o supresión de cargos, de acuerdo con la normativa interna establecida en 
CEL. 

k. Revisar y dar seguimiento al Sistema de Gestión Integrado, en su mantenimiento y mejora continua; 
además de desarrollar nuevos proyectos de mejores prácticas, que fortalezcan el desempeño de 
las operaciones de CEL. 

1. Coordinar los sistemas de comunicación internos y externos efectivos, que aseguren la imagen 
positiva y transparencia de las operaciones de CEL. 

m. Coordinar la preparación del proyecto de informe anual de labores y someterlo a consideración de 
Junta Directiva. 

;f' 
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DEPARTAMENTO DE SECRETARiA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 

I 

FUNCI6N GENERAL 

DEPARTAMENTO DE 
SECRETARíA 

Desarrollar las actividades de apoyo secreta rial a la Junta Directiva; elaborar, revisar, coordinar y 
programar agendas, puntos de acta y otros, de las sesiones de Junta Directiva. Controla r el registro de 

correspondencia, y otros documentos recibidos y enviados. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Recibir y controlar, la correspondencia marginada para sesiones de Junta Directiva. 
b. Preparar, coordinar y enviar las agendas preliminares y finales a desarrollar en las sesiones de Junta 

Directiva. 
c . Elaborar las actas de las sesiones de Junta Directiva, revisando las correcciones e indicaciones en 

la agenda hechas por el Director Ejecutivo y miembros de la Junta Directiva. 

d. Coordinar y controlar el envio de toda la documentación requerida y necesaria para las sesiones 
de Junta Directiva, (agenda, actas y otros), indicados por el Director Ejecutivo. 

e. Llevar un reg istro efectivo y actualizado de la agenda, tanto telefónica como de direcciones y de 

reuniones de Ju nta Directiva para que no interfieran con otras obligaciones del Director Ejecutivo. 

f. Administrar y consolidar los puntos de actas que se desarrollarán en la sesión de Junta Directiva. 

g. Revisar la idoneidad de los documentos. A lo largo del dia una secreta ria puede llegar a trabajar con 

una gran cantidad de documentos diferentes. Si estos documentos proceden de diferentes 
departamentos de la institución, proveedores o clientes, el/la secreta ri(o)(a) del departamento 

evaluará la importancia de cada documento para ir gestionándolos con su superior en orden de 

importancia. 
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UN IDAD DE 
COMUN ICACIONES E 

INFORMACiÓN 
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~ I OIR L __ __ _ _ 

FUNCiÓN GENERAL 

Facilitar las actividades de las dependencias de CEL, mediante la divulgación de información y 
promoción de una percepción favorable de CEL, entre públicos externos e internos, 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Asesorar a la Dirección Superior en la administración de la imagen pública institucional. 
b. Divulgar interna y externamente información de interés institucional. 
c. Mantener canales de comunicación interno y externo, efectivos y actualizados con los públicos de 

interés para CEL. 
d. Colaborar en la obtención y divulgación de la información oficiosa y apoyar en que las unidades 

responsables las actualicen periódicamente. 
e. Apoyar a la Oficina de Información y Respuesta (OIRl. en la atención a los requirentes de 

información, ante la ausencia del oficial de información. 
f. Asesorar a la Oficina de Información y Respuesta (OIR) para la entrega oportuna de la información 

solicitada, en concordancia con lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA 

FUNCiÓN GENERAL 

Recibir, atender y gestionar las solicitudes de acceso a la información, as! como garantizar y agilizar el 
flujo de la misma entre la institución y los solicitantes); asimismo, apoyar el desarrollo de las actividades 
relacionadas con la divulgación del informe de rendición de cuentas de CEL; Controlar y dar 
seguimiento a los plazos de las solic itudes de información, para cumplir la Ley de Acceso a la 
Información Pública (LAIP) en CEL y sus sociedades subsidiarias. 
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FUNCIONES ESPECIFICAS 

(f)CEL 

a. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de información que ingresan a la OIR. facilitándoles una 
respuesta rápida, oportuna, de calidad y de forma adecuada, de acuerdo con los plazos 

establecidos por la Ley de Acceso a la Información Pública. 

b. Garantizar y agilizar el flujo de información entre la dependencia o entidad y los solicitantes. 

c. Establecer los procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las 

solicitudes de acceso a la información. 

d. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las 
dependencias o entidades que pudieran tener la información que solicitan. 

e. Realizar los trámites internos necesarios para la loca lización y entrega de la información requerida; 
así como notificar a los solici tantes. 

f. Dar trámites a las solicitudes de información, facilitándoles una respuesta rápida, oportuna, de 

calidad y de forma adecuada a toda consulta que se presente, en los plazos establecidos por la ley 

y pollticas institucionales. 

g. Asistir en la búsqueda de información, elaboración de solicitudes y en la orientación sobre las 

dependencias o entidades que pudieran tener información que solicitan. 
h. Dar seguimiento junto a los servidores de la dependencia o entidad que sean necesarios para recibir 

y dar trámite a las solicitudes de acceso a información. 

i. Monitorear estadísticas sobre la atención ciudadana brindada, tanto en acceso a la información 

como en procesos de participación ciudadana. 
j. Promover cualquier mecanismo de consulta o aportes ciudadanos a las políticas institucionales 

que se diseñen, a su formulación o evaluación. 

k. Elaborar informes relacionados con las estadlsticas de solicitudes y respuestas, asl como de los 

medios electrónicos de consulta ciudadana y presentación de informe de rendición de cuentas. 

1. Elaborar un programa para facilitar la obtención de información de la dependencia o entidad, que 

deberá ser actualizada periódicamente. 
m. Ser el enlace de las distintas directrices del Instituto de Acceso a la Información Pública (lAIP) . 
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DIRECCiÓN EJECUTIVA 

FUNCiÓN GENERAL 

UNIDAD DE ESTUDIOS 
HIDROCARBURIFEROS 

Desarrollar, promover, asesorar, elaborar y/o ejecutar, recopilar los estudios e información necesarios 
para recomendar la adopción y ejecución de planes y programas de desarrollo del sector de 
hidrocarburos, que conlleven, al fomento, desarrollo, control y realización de la exploración y 
explotación de hidrocarburos, alentando actividades ambientales y ocupacionalmente seguras; asl 
como, asesorar, elaborar y recopilar los estudios e información necesarios para recomendar la 
adopción de proyectos de desarrollo de energla nuclear de uso pacífico y otros proyectos 
estratégicos, a requerimiento de la Dirección Ejecutiva. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Ejecutar la exploración y explotación de los yacimientos hidrocarburlferos que se encuentren en 
territorio salvadoreño. 

b. Evaluar, asesorar y proponer mejoras a la Dirección Superior, sobre las actividades dentro del plan 
o programa de desarrollo del sector de hidrocarburos. 

c. Dar seguimiento a los planes y programas de desarrollo del sector de hidrocarburos aprobados por 
el Ministerio de Economla. 

d. Coordinar la planificación y ejecución de los proyectos de exploración enmarcados en los distintos 
planes y programas de desarrollo del sector de hidrocarburos. 

e. Revisar, actualizar y mejorar anualmente los planes y programas de desarrollo del sector de 
hidrocarburos en sus distintas fases y etapas, para proponerlos a la dirección ejecutiva y apoyar en 
los trámites para su aprobación ante el Ministerio de Economla, cuando fuese aplicable. 

f. Elaborar y gestionar con la dependencia responsable, la normativa interna pertinente para el 
cumplimiento de los planes y programas de desarrollo del sector de hidrocarburos, para que esta 
siga el debido proceso para su aprobación. 

g. Coordinar con las demás dependencias de la institución, las actividades pertinentes para el 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Hidrocarburos. 

h. Analizar y presentar propuestas y/u observaciones sobre modificaciones a la Ley de Hidrocarburos 
para que a través de la dirección ejecutiva sean promovidas, ante la autoridad competente. 

i. Asesorar a la dirección ejecutiva y presidencia, en aspectos estratégicos y técnicos asociados a la 
participación de la CEL, en la exploración de hidrocarburos en El Salvador, cuando sea requerido. 
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j . Preparar estudios y/o proyecciones de los mercados de hidrocarburos, para uso interno de la 
unidad, cuando sea aplicable. 

k. Analizar resultados de estudios e informar oportunamente los resultados a la Dirección Superior, 

según sea requerido. 
1. Buscar, identificar y analizar nuevos métodos de exploración y explotación de recursos 

hidrocarburiferos, sugerir e informar a la Dirección Superior sobre investigaciones que apoyen el 
desarrollo eficiente de los planes y programas de desarrollo del sector de hidrocarburos. 

m. Promover el fortalecimiento las capacidades técnicas del personal. que sean necesarias para la 
implementación y actualización del plan de desarrollo del sector de hidrocarburos, asl como la 
exploración y explotación de hidrocarburos en El Salvador. 

n. Establecer alianzas estratégicas interinstitucionales para la ejecución de los fines de la ley de 
Hidrocarburos, y someterlas a aprobación de la dirección ejecutiva. 

o. Seguimiento a las alianzas estratégicas en materia de hidrocarburos, sean estos convenios, 
memorándums, y otros, suscritos o delegados a la Comisión, que fuesen asignados por la Dirección 
Superior. 

p. Realizar y asistir a reuniones que contribuyan la recopilación o intercambio de información 
necesaria para la ejecución efectiva del plan o programa de desarrollo del sector de hidrocarburos 
y proyectos de desarrollo de energla nuclear de uso pacifico. 

q. Asesorar a las entidades reguladoras sobre el sector de hidrocarburos, según sea requerido, y 
autorizado por la Dirección Superior. 

r. Mantener y custodiar la información delegada y realizada por CEL en materias geológica, geoflsica, 
geoqulmica, comercial. técnica, y otras materias afines a los planes y programas de desarrollo del 
sector de hidrocarburos, asl como de la exploración y explotación de hidrocarburos en El Salvador. 

s. Administrar los contratos de operación relacionados con la exploración y explotación de 
hidrocarburos. 

t. Administrar los recursos hidrocarburlferos cuando se encuentren en fase de explotación. 
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GERENCIA CORPORATIVA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 
DE INVERSIONES 

FUNCiÓN GENERAL 

GERENCIA 
CORPORATIVA 

Informar sobre procesos relacionados a sociedades anónimas de capital. necesarias para los fines 
de la Comisión, as! como, validar y dar seguimiento a procesos de titu larización, análisis para 
elaboración de informes financieros externos, colocación de tltulos en el exterio r y plantear 
propuestas de inversión en el mercado bursátil. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Participar en procesos para transformar, fusionar, modifica r y/o liquidar sociedades anónimas 
existentes, as! como, constituir o concurrir a la constitución de las sociedades de capital. que 
sean necesarias para los fines de la Comisión. 

b. Coordinar la part icipac ión de la Comisión en las sociedades de capital. as! como, la integración 
de los ó rganos de gobierno de las sociedades, donde la Comisión tenga partic ipación accionaria, 
con los directores, trabajadores y servidores públicos al servicio de las mismas. 

c. Coordinar y fungir como enlace de la Comisión ante la Corte de Cuentas de la República, en lo 
relacionado a procesos de fi scalización que se realicen a las sociedades mercantiles en las que 
la Comisión tenga participación accionaria. 

d. Participar como contraparte de CEL, ante organismos y entidades nacionales e internacionales 
para temas relacionados con inversión y desarro llo corporativo. 

e. Participar en cualquier otra actividad por designación de la Dirección Superior. 
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UNIDAD DE SEGUIM IENTO DE INVERSIONES 

FUNCiÓN GENERAL 

Controlar y dar seguimiento a procesos de titularización. análisis para elaboración de informes 
financieros externos. colocación de tltulos en el exterior y plantear propuestas de inversión en el 

mercado bursátil. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Gestionar y dar seguimiento a los procesos de Titularización de activos. 

b. Coordinar la elaboración de informes financieros para propósitos externos con Bancos como 

BCIE. KFW. etc. 
c. Dar seguimiento a los contratos relacionados a asesorlas financieras para la colocación de tltulos 

de deuda de CEL en el exterior. 

d. Analizar y gestionar propuestas de inversión en el mercado bursátil. 

GERENCIA DE LOGíSTICA Y ASUNTOS ESTRATEGICOS 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 

GERENCIA DE 
LOGISTICA y ASUNTOS 

ESTRATÉGICOS 

I UNIDAD DE ASUNTOS I I ESTRAT~GICOS 

I I 
UNIDAD DE UNIDAD DE 

RESPONSABILIDAD SEGURIDAD Y 
SOCIAL VIGILANCIA 

FUNCiÓN GENERAL 

Recibir y dar seguimiento a solicitudes de apoyo a carteras de estado. instituciones de gobierno. 

gobiernos municipales. organizacio nes no gubernamentales y sociedad civil. Así como. el seguímiento 

a los proyectos de respo nsabilidad social institucional y a las actividades desarrolladas en temas de 

seguridad flsica de la Comisión. 
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FUNCIONES ESPECIFICAS 

(f)CEL 

a. Atender, formalizar y dar seguimiento a convenios marco y especfficos relacionados a apoyo 
externo. 

b. Dar seguimiento a los proyectos de Responsabilidad Social ejecutados por la Comisión. 
c. Verificar el adecuado desarrollo de las actividades relacionadas a la seguridad física de los 

colaboradores, visitantes e instalaciones de la Comisión. 
d. Verificar el debido cumplimiento al protocolo de la presidencia de CEL. 

UNIDAD DE ASUNTOS ESTRATEGICOS 

FUNCiÓN GENERAL 

Gestionar los temas estratégicos de la Comisión de forma efectiva para la adecuada toma de 
decisiones de la Alta Dirección. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Administrar y dar seguimiento a la agenda de la Presidencia de CEL. 
b. Desarrollar la logística necesaria para transporte y seguridad del presidente de CEL. 
c. Generar, ejecutar y dar seguimiento al protocolo de la presidencia de CEL. 
d. Realizar la coordinación de suministro continuo de energia a instituciones criticas (hospitales, 

unidades de salud, centros de vacunación, etc.). 

UNIDAD DE RESPONSABIL IDAD SOCIAL 

FUNCiÓN GENERAL 

Establecer, coordinar y dirigir las estrategias para la implementación de la política de responsabilidad 
social institucional, planificar, dirigir, evaluar, ejecutar y mejorar el conjunto de proyectos 
socioeconómicos y ambientaLes que se realizan, como contribución al desarrollo sustentable de las 
comunidades, ubicadas en las zonas de influencia de CEL y subsidiarias. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Coordinar la planificación de los proyectos de responsabilidad social, en las zonas de interés de 
CEL. 

b. Gestionar y establecer alianzas estratégicas con instituciones gubernamentales y ONG's a nivel 
local. nacional e internacional. 

1; 
----------------------------------------~cS? 
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c. Favorecer la implementación de iniciativas que estimulen el desarrollo económico, social y 
ambiental en las zonas de interés de CEL. 

d. Evaluar los resultados de la responsabilidad social y elaborar el balance social institucional. 
e. Apoyar a las subs idiarias, en temas de responsabilidad socia l en las zonas de interés de CEL. 
f. Coordinar con actividades encaminadas a lograr que los proyectos de responsabilidad social, se 

realicen en armonía con el medio ambiente. 

UNIDAD DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

FUNCiÓN GENERAL 

Garantizar la seguridad ffsica de personas y bienes en todas las instalaciones de CEL. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Supervisar y ejecutar las actividades de seguridad integral en todas las instalaciones. 
b. Administrar convenios relacionados con la protección de personas y bienes. 
c. Gestionar la contratación y administración de contratos de seguridad privada. 
d. Supervisar la ejecución de proyectos, re lacionados a obras flsicas y tecnologla de seguridad, 

prevenir daños flsicos y materiales. 
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FUNCIONES GENERALES 

a. Apoyar al Director Ejecutivo en lo relacionado al desarrollo de actividades estratégicas y 
transversales de la Comisión, coordinando las dependencias bajo su cargo. Asistir en ausencia 
temporal del Director Ejecutivo a las Sesiones de la Junta Directiva de la Comisión, con voz, pero 
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sin voto, velando por el efectivo desarrollo de tales sesiones y actuar como Secretario de Actas 

para elaborar, revisar y controlar los acuerdos tomados por la Junta Directiva. 

b. Coord inar y planificar la prestación de los servicios necesarios para la operación efectiva de CEL, 

optimizando la utilización de recursos humanos, financieros y materiales, apoyando la continuidad 

de las operaciones, asegurando adecuadamente bienes y personas, administración y archivos de 

documentos; así como proporcionar apoyo a los procesos de negocio y necesidades de las 

diferentes dependencias de la institución. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Dar seguimiento a las actividades relacionadas con la efectiva asesoría legal. requerida por la 

Dirección Ejecut iva y las diferentes dependencias, velando por los derechos y cumplimiento de 

obligaciones de la Comisión. 
b. Supervisar la efectiva gestión de los procesos de adquisición de bienes, obras y/o servicios de la 

Comisión. 
c. Dar seguimiento a la participación comercial de CEL en el mercado eléctrico nacional y regional. 

d. Monitorear el seguimiento del Plan Estratégico Institucional (PEI). del Plan Operativo Anual (POA) 

y el desempeño del Sistema de Gestión Integrado, implementado en CE L. 
e. Dar seguim iento al desempeño y proyectos relacionados a la infraestructura informática, (software 

y hardware), de la Comisión. 

f. Vela r por la correcta administración de contratos regulados por la legislación aplicable, que sean 

gestionados por la Unidad de Administración de Contratos. 

g. Ejercer el control de los recursos financieros, velando por el cumplimiento oportuno de las 
obligaciones, as! como la gestión de créditos. 

h. Crear, difundir, revisar y supervisar el cumplimiento de las normas y polfticas administrativas y de 

recursos humanos de la institución. 

i. Asegurar el funcionamiento de los sistemas de información, servicios administrativos y log!sticos 

requeridos pa ra el desempeño de todas las áreas de CEL. 

j . Supervisar la vigencia y efectividad de los programas de protección de riesgos de bienes y 

personal. Asimismo, garantizar la seguridad física de los mismos. 
k. Informar oportunamente a la direcc ión ejecutiva, presidencia y Junta Directiva de la gestión 

financiera, admin istrativa, del manejo de los sistemas informáticos y de los seguros adquiridos por 

la Comisión. 

1. Coordinar las actividades de administración de activo fijo, importaciones, suministro de 

combustibles, almacenamiento y entrega de materiales, papeler!a y útiles varios de toda la 

institución. 
m . Coordinar las actividades relacionadas con la administración y archivo de los documentos de la 

institución en medios ffsicos y/o digitales, con el fin de asegurar su resguardo, identificación, 

recuperación y consulta efectiva. 
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t 

---------"'\ 
I 

GERENCIA LEGAL 1 

I 
I 
I 
I 

UNIDAD DE ASESORIA I 
JURID ICA 

I 

Proporcionar la asesorla legal requerida por la Comisión, representarla en defensa de sus derechos y 
en el cumplimiento de sus obligaciones; asl como, vigilar que todas sus actividades se realicen en el 
pleno respeto de la Constitución de la República, Ley de creación de la Comisión, su reglamento y 
demás leyes aplicables. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Brindar asesorla a la Junta Directiva y a la administración superior, en relación con la legalidad de 
sus actuaciones, especialmente en la integración de los procesos y procedimientos de CEL, con 
las regulaciones pertinentes. 

b. Dar seguimiento y representar a la Comisión, en juic ios y diligencias, promovidos por o en contra 
de la Comisión. 

c. Asesorar a la Comisión en lo que al cumplimiento legal se refiere, así como proponer los cambios 
en las normativas aplicables. 

d. Coordinar juntamente con la Unidad de Asesada Jurídica, el seguimiento y evaluación al 
cumplimiento de los requisitos legales, aplicables en el Sistema de Gestión Integrado, en relación 
a los requ isi tos de las Normas ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001. ISO 37001 e ISO 37301. 

e. Velar para que la Comisión cumpla con las disposiciones de las leyes y reglamentos aplicables. 
f. Coordinar y dar seguimiento a las actividades de los abogados externos contratados para prestar 

sus servicios a la Comisión. 
g. Coordinar y formu lar la em isión de opiniones jurldicas relac ionadas a los documentos legales 

presentados por los oferentes en lic itaciones públicas. 
h. Elaborar y fo rmalizar contratos derivados de procesos licitato rios y contrataciones directas; y en 

general, los instrumentos públicos legalmente requeridos. 

------------------------~ 
Página 29 de 98 



• • • 
'é' . .. . 
• • 
• • • • • 

GODIERNODE 
EL SALVADOR. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Código: MO Revisión: 32 

UNIDAD DE ASESORíA JURíDICA 

FUNCiÓN GENERAL 

(f)CEL 

Vigilar que todas las actividades administrativas y operativas de la Comisión, se realicen en el pleno 
respeto de la Constitución de la República, Ley de creación de la Comisión, su Reglamento y demás 
leyes aplicables; asi como dar seguimiento, a todos los procesos de carácter administrativo, judicial; 
formalizar los contratos y proporcionar la asesoria legal requerida, para asegurar el cumplimiento de 
la Comisión, representarla en defensa de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Dar seguimiento a juicios o diligencias promovidos por o en contra de la Comisión. 
b. Verificar el cumplimiento de todos los requisitos legales, que CEL requiere para el desarrollo de 

proyectos de generación de energra. 
c. Dar segu imiento a las actividades realizadas por los abogados externos, contratados por la 

Comisión. 
d. Formalizar escrituras públicas, participar con delegación de la Gerencia Legal. en los procesos de 

adquisición de bienes inmuebles y formalizar todos los instrumentos públicos legalmente 

requeridos. 
e. Emitir opiniones jurídicas, relacionadas a los documentos legales presentados por los oferentes de 

las licitaciones públicas, 
f. Asesorar en los procesos y contratación de servic ios, a las diferentes dependencias de CEL; 

participar en los comités de evaluación de ofertas como asesores legales, en los procesos de 

lic itaciones públicas. 
g. Representar a la Comisión en juicios y diligencias de carácter judicial y administrativo, en lo civil, 

mercantil, penal, laboral, tránsito, medioambientales, contenciosos administrativos, incluyendo 
también arbitrajes nacionales e internacionales. 

h. Dar seguimiento a juic ios promovidos por o en contra de la Comisión. 
i. Analizar todos los requisitos legales que CEL debe cumplir para el desarrollo de proyectos de 

generación de energra eléctrica. 
í. Realizar seguimiento a las actividades de los abogados externos contratados para prestar sus 

servicios a la Comisión, 
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SUBDIRECCiÓN EJECUTIVA 

FUNCiÓN GENERAL 

I 
I 
I 

~ -- -- -- -- -- -- -- --

GERENCIA COMERCIAL 

t 
-- -- -- -- -- -- -- -- -/ 

Gestionar la participación comercial de CEL, en el mercado eléctrico nacional y regional. buscando el 
logro de los objetivos estratégicos institucionales, cumpliendo con la polftica comercial de CEL y las 
indicaciones especiales recibidas de la Dirección Superior, a través del análisis del comportamiento 
de las variables de dichos mercados, la búsqueda e identificación de oportunidades de negocio yel 
seguimiento, revisión y análisis de la programación de la operación efectuada por la Unidad de 
Transacciones (UT), a fin de garantizar el uso óptimo de los recursos naturales de CElo 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Asesorar a la administración superior, en aspectos estratégicos, técnicos y comerciales, asociados 
a la participación de CEL, en el mercado eléctrico nacional y regional. 

b. Buscar, identificar y analizar nuevas oportunidades de negocio para CEL y/o evaluar solicitudes 
recibidas de compraventa de energla en el mercado nacional y regional. por parte de otros 
participantes de mercado. 

c. Diseñar, evaluar y negociar las condiciones técnicas y comerciales para la compraventa de energía 
a través de contratos. 

d. Analizar y presentar propuestas y/u observaciones sobre modificaciones a la reglamentación del 
mercado eléctrico nacional y regional. 

e. Preparar estudios y/o proyección de variables de mercado, para uso interno de la gerencia y a 
solicitud de otras dependencias de CEL. 

f. Ser el enlace oficial ante la UT y EOR para todas las gestiones asociadas a la participación comercial 
de CEL en el mercado eléctrico nacional y regional. asl como representar a CEL, en los diferentes 
comités establecidos por la UT. 

g. Gestionar ante la UT, el intercambio de toda la información requerida por el Reglamento de 
Operaciones del Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista Basado en Costos de Producción 
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(ROBCP), para la programación diaria, semanal y anual de la operación, e informar a los 
involucrados de las dependencias de CEL sobre los resultados de la misma. 

h. Tramitar ante la UT el Plan Anual de Mantenimientos Mayores (PAMMl. sus respectivas 
modificaciones, así como gestionar las solicitudes de indisponibilidad y pruebas de las unidades 

generadoras y equipos de CEL. 
i. Administrar los contratos abiertos de compraventa de energía eléctrica en el mercado eléctrico 

nacional y regional y gestionar todas las actividades asociadas a la comercialización de energla 
eléctrica a los servicios de los usuarios finales. 

j. Dar segu imiento a los resultados de la participación comercial de CEL, en el mercado nacional y 
regional y evaluar los resultados diarios de pre y post despacho, ingresos diarios y resultados 
mensuales de las principales variables de mercado y elaborar las proyecciones de ingresos 

requeridas por la gerencia financiera. 
k. Revisar y emitir visto bueno a los resultados oficiales de las transacciones comerciales efectuadas 

por CEL, en el mercado eléctrico nacional y regional, incluyendo, los documentos de cobro 
presentados por los participantes del mercado, asociados a las mismas. 

1. Administrar las transacciones de venta de energía a ANDA. en el mercado mayorista de acuerdo 
con la legislación vigente. 

m. Solicitar facturación derivada de los resultados oficia les de las transacciones comerciales 
efectuadas por CE L, en el mercado eléctrico nacional y regional. 

UNIDAD DE GESTiÓN INTEGRADA 

SUBDIRECCiÓN EJECUTIVA 

FUNCIONES GENERALES 

,--------------------\ 

I ÁREA DE GESTiÓN Y 

I DESARROLLO 

I INSTITUCIONAL 
UNIDAD DE GESTiÓN 

I INTEGRADA r--
I ÁREA DE SISTEMAS 

I - INTEGRADOS DE 

I 
GESTiÓN 

,--------------------

I 

t 
I 
I 

Dirigir y facilitar en apoyo a la Administración Superior, el desempeño institucional, por medio del 
desarrollo de la planificación estratégica y operativa para el logro de los objetivos institucionales; 
Establecimiento de la estructura organizativa, Manual de Organización y normativa interna para la 
operación institucional (Pollticas, procesos, normativas, reglamentos, manuales, procesos y 
procedimientos) flexible y actualizada; Mantenimiento y mejora continua de la cultura de trabajo bajo 
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estándares internacionales de gestión a través del Sistema Integrado de Gestión (Normas ISO 9001, 
ISO 14001. ISO 45001. ISO 37001 e ISO 37301) adoptados por CEL, gestión de los riesgos 
institucionales; y la mejora continua de los procesos, bajo la filosofía de trabajo en equipo. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Coordinar la revisión, actualización y aprobación de la Visión, Misión, Valores, y Objetivos 
Estratégicos (Plan Estratégico Institucional). 

b. Gestionar la revisión, actualización y aprobación de la estructura organizativa y manual de 
organización. 

e. Coordinar la revisión, actualización, mejora y control de la normativa interna, establecida para la 
operación institucional (Políticas, reglamentos, normativas, procesos, manuales y procedimientos). 

d. Gestionar el mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión Integrado (Normas ISO 9001, ISO 
14001, ISO 45001, ISO 37001 e ISO 37301) . 

e. Coordinar la revisión y actualización de los riesgos por proceso. 
f. Reportar la generación de energla semanal a CAPRES. 

ÁREA DE GESTiÓN Y DESARROLLO INSl lTUCIONAL 

FUNCiÓ N GENERAL 

Apoyar en la coordinación con las jefaturas para la actualización del Plan Estratégico Institucional (PEl) 
y los planes anuales de trabajo de las dependencias, validando la congruencia de los objetivos 
establecidos; Monitorear, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales 
(Estratégicos, operativos y de gestión); Mantener actualizada la estructura organizativa, el manual de 
organización, asl como también administrar y gestionar la actualización y aprobación de los 
documentos normativos internos para las operaciones de CEL. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Planificar con las jefaturas las actividades para la revisión actualización y mejora del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) y plan anual de trabajo de las dependencias. 

b. Monitorear y evaluar el cumplimiento de los planes de trabajo, de acuerdo a lo programado por las 
dependencias, verificando el cumplimiento de los objetivos estratégicos, operativos y de gestión 
de CEL. 

e. Mantener actualizado el manual de organización y estructura organizativa, a través de la gestión de 
aprobación de los cambios ante Junta Directiva. 

d. Administrar los documentos normativos internos establecidos para la operación institucional, a 
través de la coordinación con los responsables para efectuar la revisión, actualización y mejora: asl 
como, la gestión de aprobación de los cambios, asegurando la aplicación del estándar en los 
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documentos, enfoque en resultados, cumplimiento de los objetivos institucionales, normativas y 
leyes aplicables. 

e. Registrar los datos de generación de energia semanal a CAPRES. 
f. Elaborar los informes semestral y anual del mantenimiento, actualización y mejora de la normativa 

interna de CEL. 
g. Consolidar la información sobre el cumplimiento y evaluación de objetivos en los informes 

semestrales del Sistema de Gestión Integrado. 
h. Mantener disponible para consulta, los documentos normativos internos aprobados, en la Intranet 

y en el archivo físico, asi como administrar los archivos de las versiones de los documentos 

aprobados. 

ÁREA DE SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTiÓN 

FUNCiÓN GENERAL 

Gestionar y facili tar el mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestión (Normas ISO 9001 , 
ISO 14001, ISO 45001, ISO 37001, e ISO 37301), asi como, apoyar en la implementación de nuevos 
sistemas; Dar seguimiento a los riesgos de los procesos y riesgos antisoborno; Elaborar los informes 
de seguimiento del Sistema de Gestión Integrado para presentar a la alta dirección; Coord inar y 
desarrollar el plan anual de auditorias internas y ejecutar las inspecciones a los mantenimientos 
mayores, según el Programa Anual de Mantenimientos Mayores (PAMM), para contribuir al logro de 

los objetivos institucionales. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Planificar y coord inar las actividades para la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 
de Gestión Integrado, adoptado por CEL. 

b. Coordinar con las dependencias el seguimiento de objetivos del Sistema de Gestión Integrado, 
indicadores de proceso, formulación de acciones correct ivas y seguimiento a programas de 
seguridad y salud laboral y ambiental. 

c. Gestionar el seguimiento y cierre de acciones correctivas implementadas en cada dependencia 
para comprobar su efectividad. 

d. Diseñar y ejecutar el plan anual de auditorlas internas. 
e. Dar seguimiento y evaluar la efectividad de las acciones para controlar los riesgos de procesos y 

riesgos de soborno. 
f, Desarrollar las verificaciones del cumplimiento del Sistema de Gestión Integrado en los 

mantenimientos mayores de las unidades generadoras según Programa Anual de Mantenimientos 
Mayores (PAMM) y generar los informes correspondientes. 

g. Elaborar el info rme semestral y anual de revisión por la dirección. 
h. Coordinar y desarrollar las evaluaciones del cliente interno y externo. 
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---------
I 
I UNIDAD DE 

I 
ADMINISTRACiÓN DE 

CONTRATOS .. I '- _________ J 

FUNCiÓN GENERAL 

Administrar los contratos y órdenes de compra de tracto sucesivo regulados por la Ley de Compras 
Públicas (LCP) y su Reglamento, la administración de los mismos, podrá ser total o parcial, en lo 
relacionado a las actividades administrativas con responsabilidad solidaria, según lo requerido por la 
dependencia solicitante. La Unidad inicia sus actividades desde el ingreso para revisión de los términos 
de referencia o especificaciones técnicas, previo al proceso de gestión de adquisición, posteriormente, 
se continúa con la recepción del contrato firmado, para su ejecución, hasta su liquidación. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Revisar los Documentos de Solicitud de Oferta (OSO), en apoyo a los designados como 
Administradores de Contratos. 

b. Apoyar a los Administradores de Contratos en el seguimiento al cumplimiento de las cláusulas 
contractuales; asl como, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra de tracto 
sucesivo. 

c. Designar al personal de la Unidad que fungirá(n) como Administrador(es) de Contratos a 
requerimiento de la dependencia solicitante en la ejecución y cumplimiento del contrato, y 
apoyarlo en la actividad administrativa. 

d. Apoyar a los Administradores de Contratos a gestionar ante la Gerencia de Compras Públicas (GCP), 
el requerimiento de modificaciones y/o prórrogas de los contratos; una vez identificada tal 
necesidad, o ante solicitudes de los contratistas. 

e. Apoyar a los Administradores de Contratos en la notificación de las órdenes de inicio, emitidas por 
los mismos, según aplique. 

f. Mantener actualizado el expediente de ejecución del contrato, de tal manera que esté conformado 
por el conjunto de documentos necesarios que sustente las actividades realizadas desde que se 
recibe oficialmente el contrato hasta la recepción de la obra, bien, servicio o consultorla. 

g. Apoyar a los Administradores de Contratos en el seguimiento de los plazos contractuales, mediante 
las alarmas recibidas a través del sistema de contratos, a fin de dar cumplimiento a la actividad que 
corresponda, en la fecha respectiva. 
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h. Apoyar a los Administradores de Contratos ingresando al Sistema de Contratos, lo correspondiente 
a cuadros de precios, a fin de llevar control de pagos, montos pagados y saldos pendientes. 

i. Cumplir con todas las demás responsabilidades establecidas en la ley y su reglamento; así como, 
en los procedimientos internos de la CE L. 

GERE NCIA DE COMPRAS PÚBLI CAS 

SUBDIRECCiÓN EJECUTIVA 

---------------------( 

1 

1 

1 • 

t 
1 

1 

UNIDAD DE LICITACIONES 

UNIDAD DE COMPRAS 

UN lOAD DE CONTROL Y 
GESTIONES 

CONTRACTUALES 

) 

1 

- 1 

1 

1 

GERENCIA DE COMPRAS 
1 

PÚBLICAS r¡ 
1 

1 
- 1 

1 
1 ______ ---- ____________ ) 

FUNCIÓN GENERAL 

Coordinar los procesos de adquisiciones y contrataciones de bienes, obras, servicios y/o consultorlas, 
mediante los métodos de contratación establecidos en la Ley de Compras Públicas LCP, asl como 
velar que las gestiones contractuales se desarrollen en forma eficiente y oportuna, basándose en lo 
establecido en las normativas vigentes, apoyando a los administradores de contrato, en los diferentes 
trámites durante la ejecución de los mismos, necesarios para el normal funcionamiento de la 

institución. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Cumplir con lo establecido en la Ley de Compras Públicas (LCPl y su reglamento, una vez sea 

emitido por la autoridad competente. 
b. Elaborar en coordinación con las unidades solicitantes y la Gerencia Financiera, la planificación 

anual de compras y darle seguimiento a la ejecución de la misma. 

Página 36 de 98 



* * • :_*. * • 
• * • • • 

GOBrERNODE 
ELSAIYADOR 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Código: MO Revisión: 32 (f)CEL 

c. Verificar que se cuente con la asignación presupuestaria, previo a iniciar cualqu ier método de 
contratación establecido en la LCP, para la contratación de obras, bienes, servicios y/o consultorla. 

d. Constatar que los procesos de apertura, evaluación de o fertas, adjudicación de contratos, estén de 
acuerdo a lo regulado en la LCP y su reglamento, una vez sea emitido por la autoridad competente, 
y los procedimientos diseñados para dicho fin. 

e. Velar porque las distintas notificaciones a los ofertantes, estén dentro de los plazos establecidos en 
la LCP y su reglamento, una vez sea emitido por la autoridad competente. 

f. Prestar al Panel de Evaluación de Ofertas (PEO) o evaluadores, o a la Comisión especial de alto 
nivel. la asistencia que precise para el cumplimiento de sus funciones. 

g. Asesorar a las dependencias de la CEL, sobre los métodos de contratación establecidos en la LCP. 
h. Asesorar a los distintos administradores de contrato, en el seguimiento para la veri ficación del 

cumplimiento de lo establecido en los contratos u órdenes de compra. 
i. Permitir el acceso al expediente de contratación a las personas involucradas en el proceso, a partir 

del día siguiente de la notificación del resultado hasta el vencimiento del plazo para la interposición 
del recurso de revisión en los casos que aplica según la LCP. 

j. Informar por escrito y trimestralmente a la autoridad competente de la institución de las 
contrataciones que se realicen. 

k. Llevar un registro de ofertantes y contratistas, a efecto de incorporar información relacionada con 
el incumplimiento y demás situaciones que fueren de interés para futuras contrataciones o 
exclusiones. 

UNIDAD DE LICITACIONES 

FUNCiÓ N GENERAL 

Realizar todos los métodos de contratación que superen los doscientos cuarenta salarios mlnimos 
mensuales del sector comercio vigente, para la adquisic ión de bienes, obras, servicios y consultorla, 
asegurándose el cumplimiento de la Ley de Compras Públicas (LCP) su reglamento, una vez sea 
emitido por la autoridad competente, y los procedimientos internos de la CEL. asl como cualquier otra 
ley o norma que fuere aplicable. 

FUNCION ES ESPECIFICAS 

a. Verificar la existencia de la documentación necesaria, para el inicio del método de contratación, 
tales como: autorización del inic io, conformación del Panel de Evaluación de Ofertas (PEOL 
certificación de asignación presupuestaria, especificaciones técnicas, o términos de referencia, 
según sea el caso, criterios de evaluación, forma y condiciones de pago, cuadro de precios, 
parámetros de evaluación financieros, entre otros. 

b. Elaborar el Plan de Implementación del Proceso (PIP), una vez recibido en fo rma completa el 
requerimiento de compra. 

c. Cargar el plan de Implementación del Proceso (PIP) en COMPRASAL. 
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d. Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante los documentos de solicitud de ofertas gestionar 
su revisión y tramitar su aprobación. 

e. Elaborar el aviso para la convocatoria pública para los procesos de compras, asl como cargarlos en 
COMPRASAL (Portal de compras del gobierno de El Salvador). 

f. Recibir las consultas de los interesados en participar que hubieren obtenido los documentos de 
solicitud de ofertas y preparar las adendas o aclaraciones, para gestionar su aprobación, según 
corresponda. 

g. Realizar la recepción y apertura de ofertas y levantar el acta respectiva . 
h. Participar en el Panel de Evaluación de Ofertas (PEa), como coordinadores de las PEa. 
1. Notificar a los ofertantes el resultado de la evaluación de ofertas; ya sea su adjudicación o 

declaratoria de desierta la licitación, consultoria y/o contratación directa, según corresponda. 
j. Llevar a cabo el proceso de contratación directa de aquellas licitaciones y/o consultorlas, que 

hayan sido declaradas desiertas. 
k. Solicitar a la Gerencia Legal, la formalización y legalización del contrato resultante de cualquiera 

de los métodos de contratación, cuando la adjudicación se encuentre en firme. 
l. Gestionar la publicación de resultados en COMPRASAL y otros medios de comunicación. 
m. Foliar, digitalizar y resguardar los expedientes administrativos junto con las ofertas originales, por 

un periodo de diez (10) años según lo establece la LCP. 

UN IDAD DE COMPRAS 

FUNCiÓN GENERAL 

Realizar todos los métodos de contratación por montos menores o iguales a los doscientos cuarenta 
sala rios mlnimos mensuales del sector comercio vigente, para la adquisición de bienes, obras, servicios 
y consultorla, asegurándose el cumplimiento de la Ley de Compras Públicas (LCP), su reglamento una 
vez sea emitido por la autoridad competente y los procedimientos internos de la CEL, asl como 
cualquier otra ley o norma que fuere aplicable. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Coordinar con el Área de Presupuesto la apertura del sistema para que las dependencias elaboren 
la planificación anual de compras de la Comisión, posteriormente verificar la información 
ingresada. 

b. Verificar la existencia de la documentación necesaria, para el inicio del proceso de compra. 
c. Elaborar el Plan de Implementación del Proceso (PIP), una vez recibido en forma completa el 

requerimiento de compra. Cargar el Plan de Implementación del Proceso (PIP) en COMPRASAL. 
d. Dar seguimiento a los requerimientos de bienes, obras y/o servicios, generados por las 

dependencias de la Comisión por medio del sistema mecanizado de compras e inventarios, 
(SISCEI), verificando el cumplimiento de las especificaciones técnicas, asi como lo establecido en 
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la LCP y su Reglamento, una vez sea emitido por la autoridad competente y los procedimientos 
vigentes. 

e. Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante los documentos de solicitud de ofertas, gestionar 
su revisión y tramitar su aprobación. 

f. Invitar a un mínimo de tres potenciales oferentes y publicar las convocatorias de los procesos de 
compra en el sitio electrónico COMPRASAL. 

g. Revisar y elaborar cuadro comparativo (cuando aplica) de las ofertas recibidas, con base a la 
recomendación de adquisición emitidas por los administradores de contrato u orden de compra. 

h. Emisión de orden de compra o solicitud de elaboración y formalización del contrato a la gerencia 
legal. 

i. Dar seguimiento al requerimiento y la orden de compra hasta la obtención del acta de recepción a 
satisfacción, como parte de las responsabilidades del administrador de contrato u orden de 
compra, según lo establecido en el articulo 162, letra g) de la LCP. 

j. Registrar información de inscripción presentada por interesados en la base de datos de 
proveedores por comparación de precios, así como la digitalización de los formularios por 
inscripción, o actualización de datos. 

k. Gestionar las publicaciones de resultados en COMPRASAL, posterior a la generación y notificación 
en el SISCEI. 

1. Gestionar ante el Director Ejecutivo o subdirectores, las prórrogas por atrasos no imputables a los 
proveedores, 

m. Gestionar ante la Gerencia Legal. la imposición de sanciones por incumplimientos por parte de 
proveedores y registrar control dentro del SISCEI. 

n. Foliar, escanear y resguardar los expedientes administrativos junto con las ofertas originales por un 
período de diez (10) años según lo establece la LCP, 

UNIDAD DE CONTROL Y G[STIONES CONTRACTUALES 

FUNCiÓN GENERAL 

Encargada de elaborar modificaciones y prórrogas de contratos, revisión y control de garantlas, 
gestión de las imposiciones de sanciones a particulares, así como gestionar las solicitudes de las 
diferentes dependencias y contratistas relacionadas con las disposiciones establecidas en los 
contratos de bienes, obras, servicios y/o consultorías suscritas por la Comisión y regulados por la LCP; 
controlar los datos y eventos importantes de cada contrato, generando información y alarmas a los 
administradores de contratos, mediante el sistema de control de contratos a efecto que le den 
cumplimiento a las disposiciones contractuales. 

FUNCION ES ESPECiFICAS 

a. Gestionar a requerimiento del administrador de contrato, la notificación de órdenes de inicio para 
los contratos de suministro de bienes, obras y/o servicios que lo requieran. 
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b. Controlar los datos y eventos importantes de cada contrato, generando información y alarmas a 

los administradores de contrato, con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones contractuales. 

c. Analizar la solicitud de la dependencia responsable y gestionar la emisión de modificaciones y 
prórrogas a contratos, que lo requieran. Siempre y cuando existan circunstancias imprevistas y 
comprobadas. 

d. Revisar las garantías pactadas en los contratos, velando que éstas sean emitidas de acuerdo a los 

requerimientos contractuales y notificar al contratista su aceptación u observación. 

e. Analizar y gestionar la devolución de garantfas pactadas en los contratos. 

f. Analizar y gestionar la liquidación de contratos suscritos por la Comisión, siempre y cuando no 

existan reclamos pendientes. 

g. Mantener actualizado el sistema de control de contratos y generar las alarmas correspondientes; 

as! como los reportes, según requerimientos. 

h. Mantener actualizados los expedientes físicos y digitales de los contratos suscritos por la Comisión 
y regulados por la LCP. 

i. Digitalizar los expedientes de contratos regulados por la LCP. 

j. Asignar permisos de consulta, en el sistema de control de contratos, según requerimientos. 

k. Emitir opiniones relacionadas con el cumplimiento de las condiciones contractuales. 

1. Participar en reuniones relacionadas con la interpretación de cláusulas contractuales. 
m. Integrar comités especiales para solventar problemas surgidos en los contratos. 

n. Evacuar consultas de contratistas. 

o. Asesorar a los administradores de contratos, en el cumplimiento de las disposiciones contractuales. 

p. Analizar y recomendar modificaciones al Sistema de Control de Contratos. 
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UNIDAD DE INFORMÁTICA INSTITUCIONAL 

SUBDIRECCiÓN EJECUTIVA 

FUNCiÓN GENERAL 

r--------------------
1 

ÁREA DE DESARROLLO 
1 r DE SISTEMAS 
1 
1 ÁREA DE 

UNIDAD DE INFORMÁTICA 
INSTITUCIONAL 

MANTENIMIENTO Y 

1 SOPORTE TÉCNICO 

1 
ÁREA DE 

1 '- ADMINISTRACiÓN DE 
1 REDES Y BASE DE DATOS 
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Proveer a la institución de una plataforma computacional que combine infraestructura y sistemas 
informáticos administrativo-financieros, como apoyo al cumplimiento de la visión, misión y objetivos 
estratégicos institucionales. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Coordinar y/o apoyar el desarrollo, implementación y mantenimiento de los sistemas informáticos, 
excepto aquellos especlficos relacionados a modelos matemáticos y/o herramientas, que apoyan 
la partic ipación en el mercado eléctrico. 

b. Coordinar y/o apoyar la prestación del servicio de soporte técnico y mantenimiento del equipo 
informático de computación personal a los usuarios internos. 

c. Coordinar y/o apoyar en la administración de las redes y las bases de datos de la red administrativa
financiera institucional. 

d. Proponer adqu isic iones de equipos y licencias de software como apoyo a los procesos 
institucionales. 

e. Ejecutar valuación de riesgos informáticos y planes de contingencia para procesos identificados 
como criticos. 

f. Alinear la gestión dentro del marco de mejores prácticas y controles para la gestión de tecnolog ías 
de información y telecomunicaciones. 
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ÁREA DE DESARROLLO DE SISTEMAS 

FUNCION GENERAL 

Gestionar el c iclo de vida para el desarrollo y mantenimiento de los sistemas y soluciones 

informáticas, que brindan apoyo a las diferentes dependencias de la Comisión siendo gestionadas por 
el Área de Desarrollo de Sistemas. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Detectar las necesidades de creación de sistemas para nuevos procesos, o cambios en procesos 
de negocio, analizando y documentando la factibilidad. 

b. Planificar y ejecutar los requerimientos de nuevos sistemas y módulos informáticos, as! como el 
mantenimiento de los existentes. 

c. Crear y mantener actualizada la documentación técnica y de usuario de los sistemas informáticos 
de la Comisión, soportados por el Área de Desarrollo de Sistemas. 

d. Coordinar y dar seguimiento a las pruebas de los nuevos sistemas informáticos y modificaciones a 
los existentes, previo al traslado al ambiente en producción. 

e. Investigar, evaluar e implementar soluciones informáticas de apoyo a la gestión de las 
dependencias y al desarrollo de sistemas. 

f. Apoyar la valuación de riesgos asociados a los sistemas informáticos, as! como el diseño e 
implementación de controles de mitigación de riesgos. 

g. Realizar la valuación contable de los nuevos sistemas y módulos informáticos. 
h. Atender los requerimientos de mejoras o cambios en la intranet institucional. 
i. Alinear la gestión de sistemas informáticos, dentro del marco de mejores prácticas y controles para 

la gestión de tecnolog!as de información y telecomunicaciones. 
j. Desarrollar soluciones de inteligencia de negocios y análisis de datos. 
k. Evaluar, promover y adoptar nuevas tecnologías y metodologías de desarrollo de sistemas. 
1. Desarrollar herramientas y/o mecanismos automáticos y seguros para el intercambio de 

información. 
m. Establece r normas, polfticas y estándares para el desarrollo de sistemas. 

ÁREA DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCN ICO 

FUNClON GENERAL 

Mantener en funcionamiento los equipos de cómputo de la Comisión, a través de la ejecución de 
actividades que involucran un plan de mantenimiento preventivo/correctivo y asistencia técnica a los 
usuarios internos, así como la adquisición de equipos informáticos de computación personal. 

Página 42 de 98 



• • • 
:~ .. 
• • • • ••• 

GODlERNODE 
EL SALVADOR 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Código: MO Revisión: 32 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

(f)CEL 

a. Ejecutar los planes de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo de la 
Comisión, bajo responsabilidad directa del Área de Mantenimiento y Soporte Técnico. (*), 

b. Atender oportunamente, el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo 
(excepto los servidores manejados por el Área de Administración de Redes y Base de Datos) de la 
Comisión, bajo responsabilidad directa del Área de Mantenimiento y Soporte Técnico. 

c. Apoyar al Área de Administración de Redes y Base de Datos, en el mantenimiento preventivo y 
co rrectivo de servidores de la red administrativa financiera. 

d. Proporcionar charlas de temas informáticos para mejorar las competencias del personal. en temas 
afines a la informática. 

e. Apoyar a los usuarios de computadoras en instalaciones de recursos informáticos y actividades 
relacionadas con soporte técnico. 

f. Analizar las causas y resolver los problemas técnicos de los equipos de cómputo de la Comisión. 
g, Colaborar en actividades que involucren el uso de equipos de cómputo especializado. 
h. Llevar el control de los equipos informáticos y licencias de software de la Comisión. 
i. Alinear la gestión de soporte técnico dentro del marco de mejores prácticas y controles para la 

gestión de tecnologfas de información y telecomunicaciones. 
j. Implementar redes de computación personal. basada en cableado estructurado tipo ETHERNET. 

(*) Abarca equipos de computación personal, equipos de protección eléctrica para la computación 
personal, equ ipos activos de la red administrativa-financiera e impresores propiedad de la 
Comisión. 

AREA DE ADMINISTRACiÓN DF REDFS y BASE DE DAroS 

FUNCiÓN GENERAL 

Mantener disponibles los servicios informáticos a través de la administración de la infraestructura 
informática (servidores, bases de datos y equ ipos activos de la red de datos en su componente lógico) 
y si tio de contingencia ubicado en la Central Hidroeléctrica 15 de Septiembre, de la red institucional. 
a excepción de la red del sistema supervisorio. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Mantener en funcionamiento la infraestructu ra informática y los servicios relacionados a servidores, 
bases de datos, correo electrónico y equ ipos activos de la red de datos en su componente lógico 
que soporta la gestión institucional, a excepción del sistema supervisorio. 

b. Gestionar y supervisar el mantenimiento preventivo de servidores que dan soporte a la red 
insti tucional. a excepción de la red del sistema supervisorio. 

c. Monitorear el funcionamiento de la infraestructura informática (servidores, bases de datos y 
equipos activos en su componente lógico). 
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d. Mantener el respaldo de la información que se almacena en la infraestructura informática 
administrada directamente por el Área de Redes y Base de Datos. 

e. Impulsa r la formación de conciencia en el tema de seguridad de la información de los empleados 

de la Comisión. 

f. Realizar investigaciones sobre nuevas herramientas y avances tecnológicos. que aporten a la 

mejora continua de los servicios informáticos. 

g. Apoyar la valuación de riesgos asociados a la infraestructura informática. así como el diseño e 
implementación de controles de mitigación de riesgos. 

h. Alinear la gestión de la infraestructura y los servicios dentro del marco de mejores prácticas y 

controles para la gestión de tecnologlas de información y telecomunicac iones. 

i. Atender los requerimientos de mejoras o cambios en el sit io web institucional. 

j. Mantener en funcionamiento la infraestructura informática. sistema de respaldo de energla y 

sistema de enfriamiento para ambientes especializados para servidores en el sit io de contingencia 

ubicado en la Central Hidroeléctrica 15 de Septiembre. 

UNIDAD DE SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

FUNCiÓ N GENERAL 

SUBDIRECCiÓN EJECUTIVA 

,---- -- ----------
I 
I UNIDAD DE SALUD Y 

: 
SEGURIDAD OCUPACIONAL 

I 
I 

I 
I 
~ 

I - DEPARTAMENTO DE 

I SEGURIDAD OCUPACIONAL 
+ 
I 

I I ______________ __ J 

Velar por el cu idado de la salud integral del personal de CEL y personal involucrado (beneficiarios. 
pensionados y personal tercerizadol. generando y desarrollando acciones que permitan minimiza r la 

incidencia de patologías y/o accidentes más frecuentes. además de identificar patologías 

oportunamente para prevenir complicaciones futuras. 

FUNCIO NES ESPECiFICAS 

a. Velar por el uso óptimo de los recursos de la prestación de servicios de salud por parte de los 

empleados. pensionados y beneficiarios inscritos. 
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b. Identificar las necesidades de medicamentos e insumos en los dispensarios de las cllnicas de las 
centra les hidroeléctricas y gestionar a través de lici tación su adquisic ión, monitoreando en forma 
periódica su adecuado funcionamiento. 

c. Brindar atención a los empleados, pensionados y beneficiarios a través de un servic io integral de 
salud, realizando para los casos que lo requieran, toma de electroca rdiogramas, terapias 
respiratorias, aplicación de inyecciones, curaciones y otros procedimientos ambulatorios. 

d. Dar seguimiento a la incidencia de consulta psicológica. 
e. Identificar, evaluar y dar seguimiento a las enfermedades ocupacionales con énfasis en las 

enfermedades osteomusculares, con el fin de rea lizar las acciones correspondientes para preven ir 
y minimizar la incidencia de esta patologla. 

f. Elaborar, dar seguimiento y contro l del programa preventivo de salud de oficina central, centrales 
hidroeléctricas y proyectos de CEL. 

g. Dar seguimiento de casos especiales, atención de llamadas de hospitales de la red para 
autorización de procedimientos de emergencia y otras consultas, realizar visitas a pacientes 
ingresados. 

h. Evaluar al personal de nuevo ingreso, para generar un registro del estado de salud inic ial del 
empleado y contro lar sus patologlas de base, con el fin de prevenir que se agraven en el 
desempeño de sus funciones. 

i. Autorizar y observa r (para ampliar justificación), los procedimientos médicos y/o quirúrgicos y 
procedimientos realizados en el extranjero para que la Unidad de Administración de Riesgos, realice 
los trámi tes con la compañia aseguradora. 

j. Reportar y registrar los accidentes/incidentes ocurridos en todas las instalaciones de CEL, con el 
fin de informar al área correspondiente para el seguimiento respectivo. 

k. Realizar las gestiones de adquisición de equipos médicos y de protección como parte de la 
identificación de necesidades de las cllnicas de oficina centra l. centrales hidroeléctricas y demás 
dependencias de la Comisión tomando como base el informe de los mantenimientos respectivos. 

1. Coordinar con el Área de Capac itación, el programa de educación médica continua y de seguridad 
ocupacional que se desarrolla con los médicos, enfermeras de CEL y al personal involucrado en 
temas de seguridad ocupacional. 
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DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD OCUPACIONAl 

FUNCiÓN GENERAL 

(f)CEL 

Promover y mantener el más alto grado de seguridad en cada una de las instalaciones de CEL, que 
permitan minimizar y controlar los factores de riesgo, con la finalidad de prevenir la ocurrencia de 
accidentes e incidentes laborales, que puedan afectar la integridad del personal y de las instalaciones. 

FUNCION ES ESPECiFICAS 

a. Coordinar y dirigir la seguridad ocupacional en cada una de las instalaciones de CEL. a través de lo 
cual se establecerán los indicadores de gestión correspondientes, que permitan la toma de 
decisiones y el desarrollo de acciones de mejora. 

b. Controlar el cumplimiento de la normativa en salud y seguridad en el trabajo, proponiendo las 
medidas preventivas adecuadas. 

c. Identificar y evaluar las condiciones, factores de riesgo, ambientes de trabajo y prácticas laborales 
en todas las áreas de trabajo e instalaciones que puedan afectar la salud de los trabajadores. 

d. Establecer los controles necesarios para la prevención de incidentes laborales y evaluar 
periódicamente la eficacia de las medidas de control implementadas. 

e. Desarrollar normas y proced imientos de trabajo para la prevención de riesgos laborales. 
f. Dar seguimiento y controlar el programa de gestión de prevención de riesgos ocupacionales de 

todas las instalaciones de CEL, incluyendo proyectos. 
g. Elaborar estadísticas de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, y dar seguimiento a los 

accidentes/incidentes ocurridos en todas las instalaciones de CE L, con el fin de mejorar la 
condición de riesgo realizando mejoras en los procesos/equipos para evitar futuros 
accidentes/incidentes laborales ocurridos, aplicando el método establecido. 

h. Realizar inspecciones periódicas que permitan identificar y gestionar la corrección de las 
condiciones de trabajo que puedan generar una condición/acto inseguro dentro de las 
instalaciones de CEL y causar daño a la salud de los trabajadores. 

i. Sensibilizar al personal, contratistas, y visitantes en el cumplimiento de las normas de seguridad y 
salud ocupacional, en todas las instalaciones de CEL. 

j. Plan ificar los eventos a desarrollar sobre seguridad y salud ocupacional para todo el personal. en 
conjunto con el Área de Capacitac ión, los miembros de los comités de seguridad y sa lud 
ocupacional y las brigadas de emergencia de las instalac iones de CE L. 

k. Apoyar al desarrollo del plan de trabajo del comité de seguridad y salud ocupacional. el cual es 
orientado a la prevención de riesgos ocupacionales de las instalaciones de CEL. 

l. Elaborar los planes de emergencia en todas las instalac iones para actuar en casos de emergencia, 
estableciendo los roles y simulacros periódicos a reali za r. 

m. Gestionar la adquisición de los equipos de protección personal. con base en las características, 
condiciones de uso y conservación de los mismos. 
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UNIDAD DE GENERO Y BIENESTAR PSICOSOCIAL 

SUBDIRECC iÓN EJECUTIVA 

- --------
I 
I 

UNI DAD D E G É N ERO Y 

; BIENESTAR P S ICOSOCIAL 

(f)CEL 

) 

.¡. 

.. 
I 

,----------
FUNCiÓN GENERAL 

Coordinar y dar seguimiento a las acciones orientadas a promover, difundir y proteger los derechos 
humanos de hombres y mujeres bajo un principio de igualdad, equidad y no discriminac ión, como una 
Unidad especializada y diferenciada en la CEL, proporcionando asistencia técnica para adoptar el 
proceso de institucionalización y transversalidad del enfoque de género. Ejecutar y dar seguimiento 
a las acciones de promoción, asesorfa y monitoreo, asf como, desarrollar planes, programas y 
proyectos en materia de igualdad, equidad y no discriminación a favor de los derechos de hombres y 
mujeres de la Comisión. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Diseñar y desarrollar acciones estratég icas de la PoUtica Institucional de Igualdad, Equidad de 
Género y No Discriminación, asf como los instrumentos idóneos (Planes, programas, proyectos 
y/o acciones) para su cumplimiento y seguimiento. 

b. Impulsa r la formación y tendencia de las nuevas masculinidades. 
c. Crear los mecanismos que sean necesarios para lograr la coordinación entre la Unidad de Género 

y Bienestar Psicosocial y las diferentes unidades organizativas de la Comisión. 
d. Establecer alianzas estratégicas interinsti tucionales para la promoción y mejora de los derechos 

laborales del recurso humano de la Comisión. 
e. Elaborar lineamientos con enfoque de género para la presentación de servic ios oportunos, 

eficientes y eficaces en situaciones de desastres, emergencias y contingencias. 
f. Elaborar y ejecutar los planes y programas a desarrollar para la igualdad y equ idad a favor de los 

derechos de mujeres y hombres de la Comisión. 
g. Brindar asistencia psicológica de acuerdo a las necesidades y c ircunstancias especfficas del 

personal, especialmente qu ienes se encuentren en condiciones de vulnerabilidad o de riesgo. 
h. Brindar acompañamiento por medio del personal de trabajo social de CEL en los casis que sea 

necesa rio. 
i. Realiza r anualmente, las evaluaciones de factores de riesgos psicosocia les, a través de los grupos 

focales por área de trabajo, de la Comisión. 
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UNIDAD ADM INISTRACION DE SEGUROS 

SUBD IRECCiÓN EJECUTIVA 

----------
I 
I UNIDAD DE 

I ADMINISTRACiÓN DE 

I SEGUROS 

(f)CEL 

- , 
+ 

t I ____ __ _ ___ _ ) 

FUNCIÓN GENERAL 

Contribuir a la protección del capital humano y de los bienes de CEL, utilizando los riesgos 

identificados y relacionados con la operación de la institución, mediante la oportuna adquisición de 
las mejores coberturas de seguro disponible en el mercado, para garantizar la 

salvaguarda del personal. su respectivo grupo familiar y la continuidad de las operaciones de la 

institución. 

FUNCIO NES ESPECIFICAS 

a. Diseñar el programa anual de seguros, representando a la CEL en todos los procesos de licitación 
para su contratación. 

b. Elaborar el presupuesto operativo de la unidad y plan anual de trabajo, que incluye la formulación 

de gastos institucionales de primas de seguros. 

c. Analizar los riesgos no cubiertos por las pólizas de seguro, para determinar su posible inclusión en 

los próximos procesos de contratación. 

d. Gestionar oportunamente la cobertura de los seguros para la protección de los trabajadores, 
personal pensionado y sus respectivos grupos familiares en los seguros de vida. 

e. Gestionar en las pólizas de daño la cobertura para los activos fijos, ingresos por venta de energía 

eléctrica y bienes en almacenes de la institución. 

f. Tramitar en t iempo, los reclamos de las pólizas vigentes; asl como también el pago de las 

incapacidades temporales y las pensiones por riesgos profesionales. 

g. Autorizar exámenes especiales, cirugías electivas y tratamientos odontológicos del personal 

asegurado en la póliza de seguro médico hospitalario. 
h. Gestionar las autorizaciones médicas en el exterior para todos los trabajadores y el personal 

pensionado. 

i. Autorizar los cobros de los proveedores médicos, de acuerdo con la polftica de pago institucional. 

j. Establecer los requisitos de seguros que se solicitarán a los contratistas de los proyectos de 

construcción y montaje; de servicios y otros. 
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k. Verificar y aprobar las pólizas de seguro presentados por las contratistas durante la ejecución de 
las obras o los servicios. 

1. Acompañar las inspecciones de riesgos en las centrales hidroeléctricas, con el objeto de conocer 
las recomendaciones de control de pérdidas que se deberán ejecutar en cada una de ellas. 

m. Administrar el registro del personal asegurado en las pólizas de vida colectivo y medico hospitalario. 
n. Administrar el registro institucional de empleados afianzados, con el objeto de cumplir los 

requerimientos de la Corte de Cuentas de la República. 
o. Administrar el seguro de la flota de vehlculos institucionales. 
p. Administrar el seguro de automotores de la flota de vehlculos de los funcionarios. 

GERENC IA FINANCIERA 

SUBDIRECCiÓN EJECUTIVA 

GERENCIA F INANC IERA 

UNIDAD DE INVERSIONES 1-INSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO DE 
DEPARTAMENTO DE 

DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD 

PRESUPUESTO Y ANA LISIS 
TESORERIA 

FINANCIERO 

- ÁREA DE ANÁLISIS - ÁREA DE PRESUPUESTO - ÁREA DE INGRESOS CONTABLE 

- ÁREA DE CODIFICACiÓN Y 
REGISTRO ÁREA DE EGRESOS 

ÁREA DE CONTROL 
ÁREA DE ANÁLISIS ÁREA DE OPERACIONES - CONTABLE DE -

INVERSIONES EN BIENES FINANCIERO TRIBUTARIAS 

FUNCiÓN GENERAL 

Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de presupuesto, tesorerla y contabilidad relacionadas con 
la gestión financiera institucional. velando por el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas 
vigentes. 
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FUNCIONES ESPECiFICAS 

(f)CEL 

a. Divulgar al interior de la institución, las disposiciones legales y técnicas vigentes, relacionadas con 

la gestión financiera. 
b. Coordinar el ciclo presupuestario institucional y el comité técnico de formulación presupuestaria. 
c. Asegurar la compatibilidad de las propuestas de modificaciones presupuestarias respecto a la 

disponibilidad de créditos presupuestarios. 

d. Garantizar que los compromisos presupuestarios y obligaciones institucionales, se registren en 

forma oportuna y con base en la documentación que establecen las disposiciones legales y 

técnicas vigentes. 

e. Proponer a la jefatura inmediata superior, políticas, manuales, instructivos u otra disposición interna 

que estime conveniente, para facilitar la gestión financiera institucional. 
f. Coordinar la apertura de las cuentas bancarias a ser manejadas por la institución y gestionar el 

cierre de las mismas. 

g. Coordinar el pago de las obligaciones institucionales en los plazos definidos en la polltica 

respectiva. 
h. Velar por el resguardo y mantenimiento de un registro actualizado de los documentos y valores 

recibidos de las dependencias de la Comisión. 
i. Organizar y supervisar la ejecución del cierre contable mensual y anual de las operaciones de la 

institución, dentro de los plazos establecidos en las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

j. Coordinar la preparación de los estados financieros institucionales y la información financiera 

complementaria. 
k. Coordinar la presentación de información financiero-contable institucional, en los plazos 

establecidos en las disposiciones legales y técnicas vigentes y de acuerdo a requerimientos de los 

clientes internos y externos. 

1. Coordinar los análisis financieros en procesos de licitación y/o concurso. 
m. Coordinar la elaboración de proyecciones financieras y estados financieros proyectados. 

n. Participar en procesos de conciliación de saldos contables con dependencias internas y entidades 

externas. 

o. Coordinar la entrega de información de saldos contables recibidas de proveedores, contratistas, y 

auditores. 

p. Gestionar la aplicación de las medidas correctivas sobre aspectos de la gestión financiera 
instituc ional producto de exámenes de auditorla interna, los entes no rmativos del SAFI y la auditorla 

externa . 

q. Gestionar la contratación de los servicios de auditorla externa y fi scal. 
r. Gestionar programas de capacitación y formación del personal de la gerencia. los aspectos legales 

y disposiciones normativas vigentes. 

s. Cumplir con otras func iones establecidas por las autoridades superiores de la institución y por el 
Ministerio de Hacienda, en materia de administración financiera . 

t. Coordinar la consolidación de presupuestos y estados financieros de las sociedades mercantiles 
en las que la Comisión es propietaria, de forma directa o indirecta del total de su capital social y 

reportar toda la informac ión financiera derivada de estas. 
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GOBIERNO DE 
ELSAOIADOR 

UNIDAD DE INVERSIONES IN STITUCIONAL 

FUNCiÓN GENERAL 

Analizar económica y financieramente los proyectos de CEL, realizar los estudios necesarios 
relacionados con aspectos económicos, así como, controlar y dar seguimiento al comportamiento 
financiero relacionado a la participación accionaria de CEL en las diferentes sociedades mercantiles. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Evaluar económica y financieramente los proyectos de CEL en todas sus etapas. 
b. Analizar estudios y evaluaciones financieras de las sociedades en las que CEL es accionista, 

siguiendo lineamientos de la Dirección Superior, asl como de otras funciones especifi cas. 
c. Partic ipar en las reuniones de las sociedades en las que CEL es accionista, según lineamientos de 

la Dirección Superior. 
d. Dar segu imiento a los acuerdos tomados en juntas de accionistas donde CEL, tenga participación 

accionaria . 
e. Realizar informes de evolución del mercado eléctrico nacional y regional. 
f. Dar segu imiento a las utilidades que se generen por dividendos, disminuciones de capital, 

devaluación o transferencias de las acciones entre CEL y las sociedades mercantiles relacionadas. 
g. Consolidar y analizar la situación financiera, económica y presupuestaria de CEL y compañlas 

subsidiarias. 
h. Apoyar en las actividades de fi sca lización que realice la Corte de Cuentas de la República o 

cualquier otro ente contralor a las sociedades mercantiles en las que la Comisión tenga 
participación accionaria. 

1. Prever la situación futura en términos económicos y financieros de CEL y los aportes en dividendos 
de las subsidiarias. 

j. Apoyar en el desarrollo de actividades que sean requeridas en las empresas subsidiarias de CEL. 

Página 51 de 98 



" " " 

"-" " . " 
" " 
" " " " " 

GQmERNO DE 
ELSAIYADOR 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Código: MO Revisión: 32 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

SUBDIRECCiÓN EJECUTIVA 

GERENCIA FINANCIERA 

UNIDAD DE INVERSIONES 1-INSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD 

ÁREA DE ANÁLISIS - CONTABLE 

ÁREA DE CODIFICACiÓN Y - REGISTRO 

ÁREA DE CONTROL 

- CONTABLE DE 
INVERSIONES EN BIENES 

FUNCION GENERAL 

Cf)CEL 

Efectuar el registro contable de las transacciones financieras de CEL, de acuerdo a normas y principios 

de contabilidad aplicables; Preparar los estados financieros básicos y de uso instituc ional y 
proporcionar información financiera a los diferentes usuarios. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Elaborar las politicas de registro y control contable de las diferentes operaciones financieras de 

CEL. 
b. Elaborar los comprobantes contables, que amparen cada una de las transacciones efectuadas por 

CEL. 
e. Elaborar los estados financieros de la Comisión y las notas a los estados financieros. 

d. Efectuar los cierres contables mensuales y anuales, y preparar la información financiera para los 

entes fisca lizadores. 
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e. Elaborar informes de análisis de saldos de cuentas contables y de estados financieros. 
f. Verificar los saldos de los registros auxil iares de los bienes e instalaciones de activo fijo en servicio. 
g. Ejercer control periódico sobre los saldos contables de proyectos en ejecución y efectuar el 

registro contable de la activac ión de los bienes generados. 
h. Preparar las conciliaciones de los saldos contables de operaciones de importancia significativa. 
i. Atender requerimientos de información financiera y facilitar a los entes fi scalizadores internos. 

externos y otros usuarios. el acceso a la información contable de la Comisión. 
j. Gestionar la contratación de los servicios de auditoria externa y fiscal. 

ÁREA DE ANAl ISIS CONTABLE 

FUNCiÓN GENERAL 

Elaborar análisis de registros contables y de saldos de los rubros principales de los estados financieros; 
y preparar información financiera para usuarios internos y externos. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Elaborar análisis de registros de operaciones y de saldos contables de rubros de los estados 
financieros. 

b. Efectuar la asoc iación contable para la elaboración de los informes de uso interno de la 
administración superior. 

c. Elaborar y analizar las cédulas fiscales mensuales. requeridas para el desarro llo de la auditoría fiscal. 
y. dar seguimiento contable a las partidas concil iatorias de periodos anteriores. 

d. Elaborar las notas explicativas a los estados financieros. 
e. Preparar la informac ión financiera complementaria de los estados financieros de los rubros de 

endeudamiento. anticipos de fondos. cuentas por cobrar. venta y compra de energia. 
f. Atender requerimientos de información. sobre la integración de los saldos contables y partidas 

especificas solic itados por entes fiscalizadores internos y externos. y otros usuarios. 
g. Elaborar situaciones financieras de contratos suscritos por la Comisión. 
h. Recibir. o rdenar. archivar y resguardar la documentación contable institucional. y atender las 

solici tudes de préstamo por parte de usuarios internos y externos. 
i. Partic ipar en el proceso de digitalización de comprobantes contables. 
j. Elaborar registros contables de diversas operaciones especiales. propuestas de politicas contables 

y de asientos de ajustes y/o reclasificaciones. 
k. Elaborar las conciliaciones bancarias. fiscales. inversiones en acciones. 
1. Mantener debidamente referenciado y completo el archivo fisico y dig ital de comprobantes 

contables y facilitar su acceso a los diferentes usuarios. 
m. Partic ipar en el proceso de refrenda de pagos. 
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OOBrERNODE 
EL SALVADOR. 

ÁREA DE CODIFICACION y REGISTRO 

FUNCION GENERAL 

Elaborar partidas contables de las transacciones financieras de la Comisión, y efectuar los procesos 

de cierre contable. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Recibir la documentación de operaciones de ingreso y egreso de la Comisión. 
b. Elaborar partidas contables correspondientes a las transacciones financieras realizadas por la 

Comisión. 
c. Verificar la incorporación de registros contables y efectuar la validación de los datos procesados. 

d. Ejecutar los procesos de cierre contable mensual y anual. 

e. Revisa r el contenido de los libros principales y registros auxiliares contables de la Comisión. 

f. Preparar y analizar el contenido de información financ iera de los cierres mensuales que se remite 

a usuarios externos. 

g. Elaborar mensualmente las conciliaciones fiscales y bancarias preliminares, 

h. Elaborar análisis de cuentas relacionadas con los rubros de deudores y acreedores monetarios, y 

de otras cuentas de importancia relativa al final de cada cierre contable, y preparar informes de 

análisis de cuentas especificas. 

i. Elaborar propuestas de procedimientos y pollticas para el registro contable de las operaciones 

financieras de la Comisión. 

ÁREA DE CONTROL CONTABLE DE INVERSIONES EN BIENES 

FUNCiÓN GENERAL 

Efectuar el registro y ejercer el control interno contable de los activos fijos, inversiones en intangibles, 

existencias y erogaciones de proyectos, incluyendo el manejo de registros auxiliares contables. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Elaborar y revisar los comprobantes contables por operaciones relacionadas con bienes de activo 

fijo, bienes controlables, inversiones en intangibles, movimientos de existencias de consumo 

proyectos. 
b, Preparar información, sobre la razonabilidad de las c ifras que conforman los estados financieros, 

en lo relativo a los rubros de activo fijo, inversiones en intangibles, existencias de consumo y 

proyectos. 

c. Generar registros y controles contables de la depreciación y amortización de los bienes de los 

rubros de activos fijos e intangibles de la Comisión. 
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d. Elaborar cuadros anexos de información financiera complementaria de los rubros de activo fijo, 
inversiones en intangibles, existencias y proyectos en ejecución. 

e. Registrar conta blemente los activos fijos generados en proyectos finalizados. 
f. Elaborar conciliaciones de activos fijos, bienes controlables, existencias Institucionales y 

con formación de saldos de inversiones en intangibles. 
g. Elaborar notas explicativas de saldos de los rubros de activo, inversiones en intangibles, existencias 

de consumo y proyectos en ejecución. 
h. Elaborar propuestas de pollticas para el registro y control contable de los rubros de inversión en 

bienes en servic ios, inversiones en intangibles, existencias y proyectos. 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y ANÁliS IS FINANCIERO 

SUBDIRECCIÓ N EJECUTIVA 

GERENCIA FINANCIERA 

UNIDAD DE INVERSIONES -
INSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO Y ANAlISIS 

FINANCIERO 

- ÁREA DE PRESUPUESTO 

ÁREA DE ANÁLISIS 
FINANCIERO 

FUNCiÓN GENERAL 

Coord inar y normar las actividades relacionadas con la formulación, aprobación ejecución 
presupuestaria, seguimiento y evaluación del presupuesto institucional. Asi como, preparar 
información financiera que facilite la toma de decisiones, para el cumplimiento de las condiciones 
contractuales. 

Página 55 de 98 



• * * 
*~* •• • 

* * 
* * * * * 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Código: MO Revisión: 32 (f)CEL 

GOllfERNO DE 
EL SALVADOR 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Elaborar la política presupuestaria, normas de formulación y ejecución presupuestaria. 

b. Gestionar la elaboración del proyecto de presupuesto institucional y el plan anual de trabajo. 
c. Preparar informes de ejecución presupuestaria y remitirlos a usuarios internos y externos. 

d. Preparar informe de verificación de registros contables y presupuestarios. 
e. Atender requerimientos de información de clientes internos y externos, relacionados con el 

presupuesto institucional. en su fase de formulación y ejecución. 

f . Participar en gestiones de modificaciones del presupuesto institucional. 

g. Elaborar proforma de decreto legislativo y justificaciones de propuesta de modificación del 

presupuesto institucional que, requieren de autorización legislativa. 

h. Emitir certificados de asignación presupuestaria. 
i. Preparar informes de uso gerencial y de costos de producción de energla eléctrica. 

j. Preparar proyecciones de sa ldos de efectivo y de estados financieros. 

k. Efectuar evaluaciones financ ieras de oferentes en procesos de licitación y concurso. 

1. Participar o colaborar en los equipos de trabajo, conformados para solventar diferentes situaciones 

presentadas a la Comisión, apoyando en los aspectos económicos y financieros. 

m. Proporcionar información económica, financiera y presupuestaria solicitada por los clientes 
internos y externos. 

ÁREA DE PRESUPUESTO 

FUNCiÓN GENERAL 

Ejecutar las actividades relacionadas con la formulación y aprobación del presupuesto instituc ional, la 

ejecución presupuestaria y el seguimiento y evaluación del presupuesto. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Elaborar polft ica presupuestaria, normas de formulación y ejecución presupuestaria . 

b. Coordinar el proceso de capacitación al personal sobre el uso de los sistemas informáticos 
presupuestarios. 

c . Elaborar el proyecto de presupuesto inst itucional y el plan anual de trabajo. 

d. Preparar los certificados de disponibilidad presupuestaria, para procesos de adquisiciones y 

contrataciones. 

e. Gestionar las modificaciones presupuestarias que resulten 

f. Preparar informes de la ejecución presupuestaria institucional y remitirlos a las diferentes 
dependencias y otros usuarios. 

g. Preparar el informe de verificación de saldos contables y presupuestarios. 

h. Efectuar el seguimiento y evaluación de los resultados de la ejecución presupuestaria institucional. 
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i. Atender requerimientos de información de clientes internos y externos, relacionados con el 
presupuesto institucional. en su fase de formulación y ejecución. 

j. Elaborar proforma de decreto legislativo y justificaciones de propuesta de modificación del 
presupuesto institucional. que requieren de autorización legislativa. 

ÁREA DE ANÁLISIS FINANCIERO 

FUNCiÓN GENERAL 

Elaborar información financiera que facilite a la toma de decisiones, proyecciones de saldos de 
efectivos y de estados financieros, y participar en los-comités que sean requeridos. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Preparar el flujo de efectivo, estado de resultados y balance general con base en formato financiero. 
b. Elaborar el informe financiero mensual. 
c. Elaborar el informe mensual de costos. 
d. Dar seguimiento a las condiciones financieras definidas en contratos de préstamos, otorgados por 

organismos financieros. 
e. Elaborar informe de fndices de la gestión económica y financiera de la Comisión. 
f. Preparar proyecciones financieras de saldos de efectivos y de estados financieros. 
g. Participar en los comités de evaluación de ofertas y evaluar los aspectos financieros de los 

participantes, incluidos en los términos de referencia. 
h. Participar o colaborar en los equipos de trabajo conformados, para solventar diferentes situaciones 

presentadas a la Comisión, apoyando en los aspectos económicos y financieros. 
i. Proporcionar información económica y financiera, solicitada por los clientes internos y externos. 
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DEPARTAMENTO DE TESORERiA 

SUBDIRECCiÓN EJECUTIVA 

I 
GERENCIA FINANCIERA 

UNIDAD DE INVERSIONES -
INSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO DE 
TESORERrA 

- AREA DE INGRESOS 

1- AREA DE EGRESOS 

'- AREA DE OPERACIONES 
TRIBUTARIAS 

FUNCiÓN GENERAL 

(f)CEL 

Efectuar los pagos por las diferentes obligaciones adquiridas por la Comisión, emitir la facturación por 

las ventas de energfa eléctrica y otras operaciones financieras, realizar la gestión de cobro, y mantener 

control sobre saldos bancarios, cuentas por cobrar, retenciones fiscales y otras operaciones 
financieras, asl como de los documentos y valores en resguardo. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Recibir documentos de cobro presentados por proveedores y contratistas, por la adquisición de 
bienes y servicios, así como instrucciones y solicitudes de pago de parte de las dependencias de la 

Comisión y otras instancias; emitir los Ouedan respectivos y/o efectuar pagos por medio de Fondo 

Circulante. 
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b. Efectuar la revisión de los documentos, previo al pago, de conformidad con las regulaciones 
legales, normativas y procedimientos internos y externos aplicables, y validar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias. 

c. Efectuar el registro fiscal de las operaciones que realiza la Comisión; generar los documentos 
respect ivos, declaraciones tributarias e informes especiales requeridos por la Administración 
Tributaria, dentro de los plazos establecidos. 

d. Procesar los pagos de las diferentes obligaciones, mediante la emisión de cheques o transferencias 
electrónicas loca les o internacionales. 

e. Autorizar los pagos y obtener la aprobación respectiva de parte de los refrendarios. 
f. Preparar y entregar los documentos de pagos efectuados e ingresos percibidos al Departamento 

de Contabilidad. 
g. Entregar a los proveedores, contratistas y otros usuarios, cheques, copias de notas de abono y 

documentos fiscales en los casos que sea aplicable. 
h. Conformar el archivo fiscal. 
i. Registrar las operaciones de percepción de fondos; generar los documentos fiscales respectivos, 

realizar la gestión de cobro y mantener controles actualizados de saldos de cuentas por cobrar. 
j. Ejercer un monitoreo periódico de los saldos bancarios; actualizar diariamente los saldos de las 

disponibilidades; preparar los informes requeridos por la administración superior y otras instancias, 
y elaborar proyecciones de saldos bancarios a una fecha determinada. 

k. Resguardar y mantener un registro actualizado de los documentos y valores recibidos de las 
dependencias de la Comisión. 

1. Participar en procesos de conciliación de saldos contables de cuentas bancarias, cuentas por 
cobrar, anticipos otorgados y retenciones fiscales. 

AREA DE INGRESOS 

FUNCiÓN GENERAL 

Emitir la facturación y efectuar la gestión de cobr05 ante los clientes de la Comisión, y de efectuar el 
registro y control de las operaciones de ingresos percibidos de fondos en Caja General. 

FUNCION ES ESPECIFICAS 

a. Ejercer un monitoreo periódico de las cuentas de CEL para detectar los ingresos y registrarlos en 
las fechas correspondientes. 

b. Gestionar los documentos de respaldo de los ingresos registrados en caja. 
c. Registrar, las operaciones de percepción de ingresos y elaborar el informe diario de caja. 
d. Actualizar diariamente los saldos de las disponibilidades según las operaciones procesadas y 

ejecutadas relacionadas con los saldos de las cuentas por cobrar de CEL. 
e. Elaborar el informe de disponibilidad, de cuentas por cobrar y por pagar. 
f. Emitir y remitir la facturación a los diferentes clientes de CEL. 
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g. Efectuar la gestión de cobro por los diferentes servicios prestados por la Comisión. 

h. Mantener controles actualizados de saldos de cuentas por cobrar. 

i. Proporcionar mensualmente al Departamento de Contabilidad los estados de cuentas para las 

conciliaciones mensuales. 

j. Gestionar la entrega de documentación fiscal emitida a favor de empleados de CEL. 
k. Gestionar traslados de fondos entre cuentas operativas 

1. Verificar la aplicación de intereses pagados por las diferentes entidades bancarias y gestionar las 

correcciones respectivas. 

m. Elaborar las confirmaciones mensuales de saldos bancarios. 

n. Elaborar proyecciones de saldos bancarios a una fecha determinada. 

o. Gestionar con las entidades bancarias la actualización de registros para el desarrollo de 

operaciones financieras en forma electrónica. 

p. Informar al Departamento de Contabilidad sobre las retenciones en conceptos de inicio de 

procesos sancionatorios. 

q. Participar en procesos de conciliación de saldos de cuentas bancarias y por cobrar. 

ÁREA DF rGRESOS 

FUNCiÓN GENERAL 

Procesar los pagos de las diferentes obligaciones de la Comisión y entregar los comprobantes de 
respaldo al Departamento de Contabilidad para su registro contable, as! como la documentación fiscal 

a proveedores y contratistas. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Recibir documentos de cobro presentados por proveedores y contratistas, por la adquisición de 
bienes y servicios, as! como instrucciones y solicitudes de pago de parte de las dependencias de la 

Comisión y otros usuarios y emitir los Ouedan con las fechas programadas de pago. 

b. Efectuar la revisión de los documentos previo al pago, de conformidad con las regulaciones legales, 

normativas y procedimientos internos y externos aplicables validando el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

c. Procesar los pagos de las diferentes obligaciones, mediante emisión de cheques o transferencias 
electrónicas locales e internacionales. 

d. Monitorear diariamente el proceso de pagos, con el propósito de que los tiempos establecidos para 

las diferentes áreas se cumplan y los pagos sean emitidos oportunamente. 

e. Gestionar la autorización de los pagos ante los firmantes y refrendarios designados. 

f. Gestionar la emisión y autorización de notas de cargo en cuentas bancarias. 

g. Entregar la documentación de los pagos procesados al Departamento de Contabilidad. 

h. Entregar en ventanilla cheques, copias de notas de abono y documentos fiscales en los casos que 
sea aplicable a los proveedores, contratistas, empleados y otros usuarios. 
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i. Gestionar y controlar el pago de descuentos efectuados en planilla al personal. 
j. Efectuar pagos por medio del fondo circulante de oficina centra l y emitir el Informe de Liquidación. 
k. Remitir al Departamento de Contabilidad el detalle de cheques no retirados mayores a 

US$50,OOO.OO, y de cheques prescritos. 
1. Remitir información de pagos de contra t istas a la gerencia de proyectos. 
m. Atender requerimientos de información de pagos a proveedores de entes fi scalizadores internos y 

externos. 

ÁREA DE OPERACIONES TRIBUTARIAS 

FUNCiÓN GENERAL 

Efectuar el reg istro de datos fi scales, emitir documentos de retenciones de impuestos efectuadas, 
preparar las declaraciones tributarias y remitir informes especia les que sean solicitados por la 
administración tributaria. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Efectuar el reg istro de datos para la generación de las decla raciones tributarias 
b. Emitir comprobantes de retención del 1% y 13% de IVA. 
c. Emitir constancias de retención de impuesto sobre la renta. 
d. Emitir fac turas de sujetos excluidos. 
e. Preparar y remitir declaraciones tribu ta rias mensuales, y/o modificaciones a declaraciones 

presentadas. 
f. Generar y remitir dentro de los plazos establecidos, informes especiales requeridos por la 

Administración Tributaria 
g. Conformar el archivo mensual de documentos fi sca les. 
h. Revisar y dar visto bueno a los informes emitidos por la auditarla fiscal. 
i. Atender requerimientos de información de auditarla interna, externa y fiscal. 
j. Actualiza r la base de c lientes y proveedores del Sistema de Tesorerla. 
k. Partic ipar en procesos de conciliación mensual de sa ldos contables de la cuenta de retenciones 

fiscales. 
1. Remitir a la Unidad de Gestión Documental la documentación fiscal del archivo histórico. 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 
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SUBD IRECCiÓN EJECUTIVA 

I 
GERENCIA 

ADM INISTRATIVA 

UNIDAD DE GESTiÓN ÁREA DE ALMACEN 
DOCUMENTAL CENTRAL SAN RAMON 

DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES ACTIVO FIJO Y MATERIALES 

¡- AREA DE ABASTECIMIENTO 
Y SUMINI STRO 

¡- ÁREA DE TRANSPORTE 

¡- ÁREA DE INTENDENCIA 

'- ÁREA DE MANTENIMIENTO 

Coordinar la prestación de los servicios de transporte, mantenimiento de instalaciones, equipos, 
control, abastecimiento de recursos materiales, combustible, importaciones y exportaciones de 
materiales, administración de activos fijos, asl como la gestión documental y archivo, y gestión final 
adecuada de materiales y desechos reuti lizables, en desuso, obsoletos o inservibles, para la 
continuidad de las operaciones de las diferentes dependencias de CEL. 
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FUNCIONES ESPECiFICAS 

(f)CEL 

a. Administrar en forma eficiente y racional, los servicios de transporte de personas y bienes, 
mantenimiento de equipos e instalaciones, compra de materia les, equipos de uso general y 
servicios, requeridos por el personal y dependencias de CEL. 

b. Coordinar la recepción, almacenaje, despacho y manejo de inventarios de bienes de activo fijo y 
materiales y desechos que se consideran en desuso, obsoletos o inservibles, gestionando su 
disposición final y para los activos fijos y materiales considerar su reutilización. 

c. Garantiza r la efectividad del uso de vehlculos, combustibles y lubricantes, reparación de equipos 
de uso general, y otros bienes relacionados con el funcionamiento de las distintas dependencias 
de CEL, incluyendo las centrales hidroeléctricas y proyectos en ejecución. 

d. Supervisar las actividades de adquisición, almacenamiento, sumin istro de papelería y útiles, 
artículos de limpieza, mate riales eléctricos, así como bienes y servicios requeridos por las distintas 
dependencias de la Comisión. 

e. Planificar, ejecutar y controlar los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios u 
obras, de acuerdo con la normatividad legal y administra tiva vigente. 

f. Administrar los bienes muebles y materiales de la Comisión, efectuando los reg istros y controles 
correspondientes. 

g. Administrar y hacer cumplir los contratos derivados de la adquisición de bienes, servicios y obras 
de infraestructura, para los contratos de servicios de limpieza, mantenimientos menores, de agua, 
impresión, mantenimiento de ascensores, fumigación, entre otros. 

h. Facilitar las comunicaciones a través de telefonla fija y celular, mensajerla y courier, entre las 
diferentes dependencias de la Comisión, asl como con clientes externos. 

i. Coordinar las gestiones de importaciones o exportaciones de materiales, mercanclas y/o equipos 
solici tados por las diferentes dependencias y/o proyectos de la Comisión. 

UNIDAD DE GESTI6N DOCUMENTAL 

FUNCI6N GENERAL 

Coordinar el Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos. mediante la organización, 
preservación, valoración, acceso y disposición final de los documentos, con el propósito de sustentar 
la toma de decisiones y ejecución de procesos administrativos de la Comisión. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Capac itar a todo el personal de la Comisión, en materia de gestión documental y archivos. 
b. Coordinar, supervisar y asesorar la identificac ión, organización y valoración documental 

institucional. 
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c. Impulsar los procesos de modernización y automatización del Sistema Institucional de Archivos 
(SIA) para la disposición y acceso oportuno de la información. 

d. Coord inar y supervisar con los responsables de los archivos periféricos y especializados su correcta 
organización y administración de los documentos, bajo el esquema del Sistema Instituc ional de 
Gestión Documental y Archivos (SIGDA). 

e. Elaborar la normativa y proced imientos institucionales para articular y hacer funcionar el Sistema 
Institucional de Gestión Documental y Archivos (SIGDAl. asf como garantizar su aplicabilidad y 
cumplimiento. 

f. Elaborar y publicar los instrumentos de la gestión documental y archivos, guía de archivos, las tablas 
de plazos de conservación de documentos (TPCD), Cuadro de clasificación documental y actas de 
eliminación de documentos. 

g. Coordinar el Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos (ClSED). 
h. Realizar los procesos de eliminación de documentos apegados a la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP), coordinando las actuaciones del Comité Institucional de Selección y Eliminación de 
Documentos (ClSED). 

i. Implementar un plan integrado de conservación documental para el Sistema Institucional de 
Archivos (SIA). 

j. Elaborar, implementar y dar segu imiento al proceso de digitalización de documentos. 
k. Realizar inspecciones en los archivos que conforman el Sistema Institucional de Archivos (SIA) a fin 

de mantener el cumplimiento de las normas y principios archivfsticos. 

ÁREA DF ALMACEN CENTRAL SAN RAMÓN 

FUNCiÓN GENERAL 

Administrar las actividades relativas a la recepción, almacenaje, despacho y manejo de inventarios de 
bienes de activo fijo, materiales y desechos considerados en desuso, obsoletos o inservibles con el 
propósito de gestionar su disposición final y pa ra el caso de los activos fijos y materiales, considerar 
su reutilización conforme a la normativa legal y reglamentaria aplicable. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Servir de centro de almacenamiento de todos los bienes de activo fijo y materiales en desuso y 
obsoletos, provenientes de todas las dependencias de la Comisión, habilitando espacios para el 
almacenamiento, o resguardo de los mismos. 

b. Gestionar la disposición final a través de procesos de subasta, o donaciones de todos los bienes de 
activos fijos y materiales, recibidos en calidad de desuso, obsoleta o inservible, previa autorización 
de Junta Directiva. 

c. Resguardar y registrar los bienes de activo fijo y materiales, con el propósito de llevar un control 
actualizado, conciliando las existencias físicas con los registros contables. 
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d. Gestionar la disposic ión final de bienes de activo fijo recibidos en calidad de inservibles y que por 
sus condiciones de deterioro no se pueden reutilizar, donar y subastar, disponiendo de los mismos 
en ca lidad de desechos, a través de procesos de destrucción previamente autorizados por Junta 
Directiva. 

e. Resguardar temporalmente activos fijos y materiales adquiridos por las diferentes dependencias, a 
t ravés de procesos de libre gestión y lici taciones para uso en proyectos de la Comisión. 

f. Recibir desechos peligrosos, especiales y no peligrosos procedentes de oficina central y del Centro 
Social Costa CEL, con la finalidad de gestionar la disposición final de los mismos de forma conjunta 
con la Unidad Ambiental. 

DEPARTAMENTO DE ACTIVO FIJO Y MATERIALES 

FUNCiÓN GENERAL 

Planifica r, coordinar, controlar y dirigir las actividades necesarias para mantener el control físico de los 
activos fijos y existencias propiedad de CEL, a través del levantamiento de inventarios y registro en los 
sistemas informáticos. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Velar por el cumplimiento de los proced imientos para realizar altas, bajas, transferencias y reti ros 
temporales de activos fijos propiedad de la CEL. 

b. Identificar oportunamente los activos fijos, mediante la colocación de etiquetas, chapitas metálicos 
y/o pintura indeleble. 

c. Realizar periódicamente inventa rios de activos fijos para constatar ubicación, responsable y 
caracterfsticas de cada uno de los bienes. 

d. Realiza r periódicamente inventarios de existencias resguardados en los almacenes y dispensarios 
de la CE L. 

e. Velar por el mantenimiento del catálogo de materiales utilizado para adquisición de bienes. 
f. Propo ner mejoras a los sistemas informáticos desarrollados para la administrac ión de los activos 

fijos y existencias de materiales. 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

FUNCiÓN GENERAL 

(f)CEL 

Proporcionar instalaciones en buenas condiciones, limpias y ordenadas, así como dirigir y controlar 

las actividades de importaciones y exportaciones de equipos y materiales, suministrar combustible a 

granel y en estaciones de servicio, abastecer a las dependencias del suministro de papelerla y articulas 

de limpieza para el desarrollo de sus actividades; apoyar a las dependencias en el traslado de personal, 

equipos y materiales, de y hacia otras instalaciones de CEL o instituciones externas; además, brindar 

el servicio de telefonla fija y móvil. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Planificar, coordinar, dirigir y controlar las actividades y funciones de las áreas de mantenimiento, 
intendenc ia, transporte, abastecimiento y suministro en las instalaciones del edificio de oficina 

central, Almacén Central San Ramón, Centro Social Costa CEL. edificio de capacitaciones, y CAPI. 

b. Gestionar la contratación de bienes, obras y servicios necesarios para facilitar el mantenimiento 

preventivo y correctivo a la infraestructura, ejecución de nuevas obras en el edificio de oficina 

central, Almacén Central San Ramón, Centro Social Costa CEL, edificio de capacitaciones y CAPI. 
c. Coordinar y supervisar la ejecución de remodelaciones y readecuaciones de espacios en las 

instalaciones de oficina central, Almacén Central San Ramón, CAPI y Centro Social Costa CEL. 

d. Gestionar la contratación de los suministros de ferreterla para todas las dependencias de la CEL. 

e. Recibir la correspondencia externa a todas las dependencias del edificio de oficina central y 

coordinar la distribución de la misma; asl también coordinar la entrega de correspondencia saliente 

de oficina central. 

f. Mantener limpias, ordenadas y en buenas condiciones las instalaciones y el mobiliario del Centro 
Social Costa CEL. asl como realizar el pago de impuestos municipales. 

g. Atender a los usuarios que visitan el Centro Social Costa CEL y verificar el cumplimiento del 

reglamento del uso del centro social. 

h. Atender, solventar y actualizar solicitudes de servicios del sistema de mantenimientos menores. 

i. Gestionar la contratación del servicio de guardavidas en el Centro Social Costa CEL. 

ÁREA DE TRANSPORTE 

FUNCiÓN GENERAL 

Brindar a los usuarios de la comisión un servicio de transporte seguro y oportuno, cumpliendo con lo 

requerido por las leyes de tránsito terrestre y los reglamentos internos de CEL. Proporcionando el 
mantenimiento de la flota de vehlculos para mantener en buenas condiciones el funcionamiento. 
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FUNCIONES ESPECIFICAS 

(f)CEL 

a. Administrar y atender solicitudes de transporte del personal de la Comisión, para las diferentes 
misiones oficiales. 

b. Administrar adecuadamente el combustible de los vehfculos de Transporte. 
c. Elaborar las especificaciones técnicas, para la contratación de los servicios de mantenimiento 

preventivo y correctivo de vehfculos, adquisición de llantas, baterfas y transporte externo. 
d. Ejecutar el plan anual de mantenimiento preventivo y correctivo de la flota de vehículos de CEl. 
e. Evaluar el estado de la flota de vehicular y planificar la adquisición con base a su resultado. 
f. Administrar los contratos del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de vehfculos, 

adquisición de llantas, baterfas y transporte externo. 
g. Evaluar el servicio de motoristas conforme a las polfticas y procedimientos establecidos por CEL y 

leyes de tránsito vigentes. 

ÁREA DE IN rENDENCIA 

FUNCiÓN GENERAL 

Mantener en buenas condiciones de orden y limpieza las instalaciones del edificio de oficina central a 
través de la organización y supervisión del personal de ordenanzas y personal tercerizado; suministrar 
el servicio de agua envasada, servicios menores, control de plagas y roedores, control de olores, 
cerrajería, arrendamiento de parqueo de empleados, suministro de pintura e insumos y pago de 
servicios básicos y municipales. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Realizar la contratación de los servIcIos de limpieza, servicios menores, control de plagas y 

roedores, control de olores, suministro de pintura e insumos yagua envasada para toda la CEL; 
arrendamiento de parqueo de empleados, mensajerfa externa y cerrajerfa para oficina central. 

b. Coordinar y supervisar la ejecución de los servicios contratados. 
c. Revisar la documentación financiera (créditos fiscales, planillas, depósitos a cuentas bancarias, 

actas de recepción) y gestiones requeridas para tramitar el pago de los servicios contratados. 
d. Ejecutar el programa de aplicación de pintura de paredes, jardines, zonas verdes y parqueos del 

edificio de oficina central, CAPI y Centro Social Costa CEl. 
e. Realizar el mantenimiento del mobiliario y equipo de oficina (no informático) en oficina central. 
f. Coordinar y controlar el traslado de mobiliario para resguardo o desuso desde oficina central hacia 

el Almacén Central San Ramón y en el edificio de oficina central. 
g. Atender, solventar y actualizar solicitudes de servicios del sistema de mantenimientos menores. 
h. Coordinar la distribución de correspondencia interna de las diferentes dependencias en oficina 

central. 
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i. Realizar el pago de los servicios básicos, impuestos y tasas municipales del edificio de oficina 
central. 

j. Administrar y controlar los insumas de limpieza resguardados en bodega del Área de Intendencia. 
k. Realizar la compra de equipos y mobiliarios de oficina no informático, insumas y utensilios 

requeridos para el funcionamiento de las oficinas en el edificio de oficina central. 

ÁREA DE MANTENIMIENTO 

FUNCiÓN GENERAL 

Mantener en buen funcionamiento las instalaciones eléctricas, mecánicas, equipos, infraestructura, 
comunicación telefónica fija y móvil y ejecutar el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de 
equipos de oficina central, Almacén Central San Ramón, Centro Social Costa CEL, edificio de 
capacitaciones y CAPI. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Ejecutar el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas de bombeo, plantas de 
emergencia, subestaciones eléctricas, tableros eléctricos principales y secundarios, infraestructura, 
sistema eléctrico y extensiones telefónicas en el edificio de oficina central, Almacén Central San 
Ramón, edificio de capacitaciones, Centro Social Costa CEL y CAPI. 

b. Gestionar la contratación y supervisar la ejecución del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de equipos de aire acondicionado y ascensores para toda la CEL: servicios de limpieza 
de cisternas de agua potable, mantenimiento de sistemas de alarma contra incendios yantirrobo, 
portones eléctricos, cortinas metálicas, extractores de aire para el edificio de oficina central, 
Almacén Central San Ramón, edificio de capacitaciones y CAPI. 

c. Gestionar y mantener en buen funcionamiento la comunicación telefónica fija y móvil brindada por 
el operador contratado, controlar el consumo de cuotas mensuales de las Ifneas móviles 
institucionales y realizar el mantenimiento de extensiones de Ifneas fijas en oficina central y 
Almacén Central San Ramón. 

d. Gestionar la compra de bienes y servicios para el mantenimiento y reparaciones de infraestructura 
y equipos. 

e. Realizar nuevas instalaciones eléctricas, mecánicas y conexiones telefónicas en oficina central, 
Almacén Central San Ramón y CAPI. 

f. Atender, resolver y actualizar solicitudes de servicios del sistema de mantenimientos menores. 
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ÁREA DE ABASTECIMIENTO Y SUMINISTRO 

FUNCiÓN GENERAL 

(f)CEL 

Coordinar, dirigir y controlar las actividades de importaciones y exportaciones de equipos y materiales, 
sumin istro de combustible a granel y en estaciones de servicio, suministro de papelerla y artlculos de 
limpieza e higiene para toda la CE L. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Realizar la contratación del suministro de papelería, útiles, artículos de limpieza e higiene, 
materiales de ferreterla y eléctricos; suministro de combustible a granel y mediante sistema de 
tarjeta electrónica para la flota de vehlculos de CEL. 

b. Coord inar el proceso de importaciones y/o exportaciones de materiales, mercanclas y/o equ ipos 
para toda la Comisión. 

c. Coord inar y contro lar el suministro de combustible a granel en las centrales hidroeléctricas. 
d. Coord inar y controlar el suministro de combustible en estaciones de servicio mediante el sistema 

de tarjeta electrónica para la flota de vehlculos de la CEL. 
e. Recibir, custodiar y controlar las existencias de materiales de ferretería y eléctricos, papelerla, 

artículos de oficina y de limpieza; también, efectuar inventarios selectivos de 
existencias en bodega de papelerla de oficina central. 

f. Controlar y despachar los pedidos de papelerla, útiles, artículos de limpieza e higiene, materiales 
de ferreterla y eléctricos, café, azúcar, entre otros, requeridos por las distintas dependencias de la 
Comisión. 

g. Gestionar la contratación del servicio de agente aduanal pa ra la realización de trámites de 
importaciones y exportaciones de equipos propiedad de CEL. 
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GERENCIA DE TALENTO HUMANO 

SUBDIRECCiÓN 
EJECUTIVA 

I 
GERENC IA DE TALENTO 

HUMANO 

I CENTRO DE ATENCiÓN A 
LA PRIMERA INFAN C IA 

(CAP I) 

f- ÁREA DE SELE CCiÓ N Y 
CONTRATACION 

f- ÁREA DE CAPAC ITACiÓN 

'- ÁREA DE NOM INAS Y 
PRESTAC IONES 

FUNCiÓN GENERAL 

(f)CEL 

Administrar la gestión de los recu rsos humanos, a través de la creació n, revisión y supervisión del 
cumplimiento de las normas y pollticas de recursos humanos de la institución. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Formular la política, dirección y supervisión del desarrollo de la función administrativa especializada 
en la administración de personal de la Comisión. 

b. Dirigi r y supervisar el diseño, elaboración, adopción, ejecución y control de los planes anuales de 
formación y capacitación. 

c. Coordinar y supervisar el desarrollo del sistema de salud, en beneficio de la Comisión. 
d. Desarrollar cond iciones organizacionales de aplicación, ejecución, satisfacción plena de los 

recursos humanos y alcance de objetivos individuales. 
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CENTRO DE ATENCiÓN A I A PRIMERA INFANCIA (CA PI) 

FUNCiÓN GENERAL 

(f)CEL 

Brindar cuidado cariñoso y sensible, estimulación oportuna y educación de calidad a las niñas y niños, 
a través de personal de atención idóneo y capacitado, con el propósito de favorecer el desarrollo 
físico, cognitivo, afectivo y social de las niñas y niños. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Brindar educación de calidad y cuidado a cada niña y niño inscrito formalmente. 
b. Desarrollar actividades educativas según la cu rricula nacional de educación en cada una de las salas 

de atención, 
c. Estimular el desarrollo psicomotriz y sensorial de niñas y niños como parte esencial de su proceso 

aprendizaje. 
d. Monitorear el crecimiento y desarrollo de niñas y niños mediante cuidados básicos de salud. 
e. Trabajar en conjunto con cada una de las familias para crear entornos más saludables para niñas y 

niños. 
f. Desarrollar actividades recreativas y artfsticas para estimular la integración de las emociones y la 

imaginación en niñas y niños. 

ÁRFA DE Sr! ECCIÓN y CONTRATACiÓN 

FUNCiÓN GENERAL 

Realizar los procesos de reclutamiento, selección, contratación, inducción y evaluación del 
desempeño laboral en el perIodo de prueba o durante la vigencia de la contratac ión. Tramitar todas 
las acciones de personal solicitadas que modifiquen las condiciones contractuales de los trabajadores; 
Gestión para la evaluación anual del desempeño del personal basado en valores y competencias por 
puesto de trabajo; Admin istración del archivo de exped ientes del personal; Conformación, 
mantenimiento y administración del Manual de Descripción de Puestos; Administración de la 

estructura de puestos y el tabulador salarial. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Gestionar, coordinar y dar seguimiento al desarrollo de los procesos de selección, contratación, 
inducción y evaluación de período de prueba y durante la vigencia de contratación del personal. 

b. Mantener una base de oferentes ordenada y actualizada, a través del insumo de las diferentes 
fuentes de reclutamiento internas y externas. 

c. Gestionar, coordinar y dar seguimiento a los concursos internos para la promoción interna del 
personal. 

)( 
---------------------------------------- C3~ 
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d. Gestionar, coordinador y dar seguimiento a los concursos externos para la cobertura de plazas 
vacantes. 

e. Gestionar, coordinar y dar seguimiento a las acciones de personal. requeridas por las diferentes 

dependencias de CEL; asimismo, de la notificación de la acción de personal. 

f. Administrar el archivo de expedientes del personal y velar por su orden y custodia. 

g. Hacer propuesta a la Gerencia de Talento Humano para la actualización de las politicas salariales y 
el tabulador salarial. 

h. Realizar la valuación de los puestos existentes y de los nuevos puestos que sean creados. 

i. Administrar la estructura de puestos y el tabulador salarial. 

j. Participar en las encuestas salariales orientadas al sector eléctrico, para obtener insumos que 

permitan la actualización del tabulador salarial y las pollticas salariales. 

k. Administrar el Sistema de Evaluación anual del Desempeño del personal. el Manual de Descripción 

de Puestos y manual de competencias. 

1. Partic ipar y aportar al proceso de evaluación y diagnóstico del clima organizacional en conjunto 
con el Área de Capacitación. 

ÁREA D[ CAPACITACiÓN 

FUNCiÓN GENERAL 

Desarrollar las competencias técnicas, habilidades y actitudes, requeridas del personal para el 

desempeño de sus puestos de trabajo, a través de procesos educativos y formativos; asf como, generar 
acciones para la mejora de la cultura y clima organizacional. orientadas al logro de la estrategia 

institucional. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Ejecutar el proceso de detección de necesidades de capacitación del personal de forma individual 

e institucional y elaborar el plan general de capacitación anual. 

b. Gestionar, coordinar y controlar el cumplimiento al plan general de capacitación. 

c. Gestionar autorizaciones de la gerencia de talento humano, dirección ejecutiva o Junta Directiva, 

para la participación de personal en eventos educativos y formativos a nivel nacional e 
internac ional. 

d. Coordinar y supervisar la participación de personal y desarrollo de los eventos de capacitación. 

e. Evaluar el nivel de eficiencia, eficacia y satisfacción de la capacitación recibida por el personal. 

f . Evaluar el impacto de la capacitación técnica, recibida por el personal. en el desempeño de sus 

puestos de trabajo. 

g. Mantener registros y controles electrónicos actualizados de la partic ipac ión de personal en eventos 
de capacitación. 
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h. Documentar y dar seguimiento al cumplimiento de los requisitos establecidos para los empleados 
beneficiados con becas de estudios a nivel de Maestrías y Doctorados o cursos técnicos 
especializados. 

i. Gestionar las autorizaciones de permisos por estudio del personal. 
j. Coordinar el proceso de evaluación de la cultura y clima organizacional; elaborar y dar seguimiento 

a la implementación de mejoras. 

ÁREA DE NÓMINAS Y PRESTACIONES 

FUNCIONES GENERALES 

Realizar los procesos de reg istro, procesamiento de pagos y descuentos al personal por salarios, horas 
extras, viát icos, vacaciones, bonificación y aguinaldo, asl como también, gestionar el pago de las 
prestaciones sociales a las instituciones correspondientes; Realizar las gestiones y trámites requeridos 
para la entrega efic iente y oportuna de prestaciones a los trabajadores; Administrar el uso del Centro 
Soc ial Costa CEL; Partic ipar en el desarro llo de diagnóstico y programas de mejora del clima 
organizacional; Promover programas de desarrollo personal. cultural. recreativo, deportivo y social 
para empleados y sus gru pos fam iliares. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Ejecutar el proced imiento para elaboración y emisión de planillas de pagos al personal. 
bonificación, aguinaldo, vacaciones, dietas y viáticos. 

b. Brindar asesoría y apoyo a las centrales hidroeléctricas, en la preparación de planillas de pagos. 
c. Elaborar y emitir las planillas de descuentos a empleados para pagos de AFP, SPP, IPSFA,I NSAFORP, 

ISSS, INPEP, renta, instituciones creditic ias, cooperativas, Procuradurra General de la República y 
Tribunales de Justicia. 

d. Emit ir y entregar las constancias de retenciones hechas a los empleados para la declaración del 
impuesto sobre la renta. 

e. Tramitar el pago de indemnizaciones al personal. 
f. Gestionar la programació n, goce y pago de las vacaciones anuales del personal. 
g. Proporcionar información solicitada por el personal para los procesos de jubilación y obtención de 

pensiones. 
h. Gestionar actividades recreativas, culturales, sociales y deportivas para el personal. 
i. Gestionar procesos de adquisic iones y contrataciones necesarias para la entrega de prestaciones 

al personal. 
j. Gestionar y controlar la entrega de prestaciones al personal establecidas en el Contra to Colectivo 

de Trabajo. 
k. Administrar el uso del Centro Socia l Costa CEL, realizando la asignación de localidades y 

gestionando el pago de los empleados por cada visita. 
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1. Tramitar récord de trabajo. constancias de sueldo. referencias. órdenes de descuento. 
incapacidades. permisos y dias compensatorios. 

m. Mantener y controlar el registro de la asistencia y permanencia del personal. 
n. Tramitar las excursiones o visitas culturales al Centro Social Costa CEL. centrales hidroeléctricas y 

sitios de proyectos. 
o. Coordinar la ca rnetización del personal. 
p. Tramitar la inscripción y desinscripción de beneficiarios de la prestac ión médica. 
q. Gestionar la actualización de datos de los empleados de CEL. 
r. Gestionar el proceso de otorgamiento de becas de estudio para hijos de los trabajadores. llevando 

el debido seguimiento. 
s. Gestionar ayuda económica para estudio de hijos. con capacidades especiales. y su debido 

seguimiento. 

t. Gestionar el otorgamiento de reconocimiento a los empleados por años de servicio. 
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FUNCiÓN GENERAL 

Planificar y ejecutar las acciones necesarias para: desarrollar, conservar, administrar y utilizar los 
recursos energéticos y fuentes de energia, principalmente hidroeléctrica, bajo las indicaciones del 
Director Ejecutivo, en el cumplimiento de sus funciones. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Coord inar la ejecución de la función general de la Subdirección Técnica, con las funciones de la 
Subdirección Ejecutiva y la Subdirección Administrativa. 
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b. Dirigir las funciones de la Gerencia de Producción, en cuanto a: sus operaciones en el mercado 
eléctrico, el mantenimiento de sus activos productivos en servicio y la seguridad de las instalaciones 
de presas. 

c. Dirigir las funciones de la Gerencia de Proyectos para; construir o reconstruir, mediante contratos 
o bajo dirección de sus propios funcionarios, agentes y empleados o por mediación de los mismos, 
cualquier obra necesa ria para los fines de la ley de CEL; asf como las adiciones, mejoras y 
ampliaciones de dichas obras, todo conforme a una planificación del desa rrollo energético, la 
gestión de financiamiento de proyectos y la adqu isic ión de bienes rafces. 

d. Planifica r y controlar la conservación y explotación de los bienes rafces, a través de proyectos de 
conservación de cuencas hidrográficas. 

e. Planificar y controlar las operaciones de la Gerencia de Producción, los diseños de ingenierfa y 
proyectos de desarrollo energético; así como programas y acciones ambientales de CEL. 

f. Establecer la supervisión, coordinación y seguimiento de las polfticas, planes, programas y 
proyectos; así como las acciones ambientales de CEL, velando por el cumplimiento de las normas 
ambientales ejerciendo la coordinación interinstitucional en la gestión ambiental. como parte del 
Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente (SINAMA). 

g. Coordinar con la Unidad Técnica de Ingenierfa para preparar o hacer preparar estudios y diseños, 
asf como modificarlos, cuando fuera conveniente a CEL, para; construcción, reconstrucción, 
expansión, mejora y reparación de activos productivos en servicio, destinados a la producción 
energética o de nuevos proyectos para utilizar recursos energéticos y fuentes de energfa, a ser 
ejecutados través de la Gerencia de Proyectos. 

UNIDAD AMBIENTAL 

SUBDIRECCiÓN TÉCNICA 

--- - - - -- -- - ---- ---- ...... 

• 

I I DEPARTAMENTO DE . ~ I 
CO N TRO L AMBI E NTAL I 

I I DEPARTAM E NTO DE I I 
EVALUACi ÓN DE UNIDAD A MBIENTAL 

IMPACTO AMBIENTAL I I 
I I DEPARTAMENTO DE ~ I 

RECURSOS I 
N ATURALES I 

t 

FUNCiÓ N GENERAL 

Coordinar la gestión ambiental de CEL, a través de la asesoría, apoyo, supervisión y segu imiento a las 
polfticas, planes, programas, proyectos, objetivos y acciones ambientales de la comisión, de acuerdo 
a la legislación vigente y/o a compromisos adquiridos por CEL y dar seguimiento a la gestión ambiental 
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en los proyectos de CEL, a través de la coordinación, asesorfa y supervisión en las fases de planeación 
y ejecución. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a, Coord inar las gestiones ambientales requeridas por las distintas dependencias de CEL. 
b. Coordinar las gestiones ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) para la 

categorización de actividades, obras y proyectos, y para la obtención de resoluciones o permisos 
ambientales, estableciendo la debida coordinación con las dependencias internas vinculadas. 

c. Velar para que en la planificación, ejecución y operación de los proyectos y programas de CEL, se 
incorpore adecuadamente el componente ambiental. dando cumplimiento a lo establecido en los 
criterios de categorización del MAR N de actividades, obras y proyectos, los permisos arnbientales, 
resoluciones del MARN, diagnósticos ambientales y en los Estudios de Impacto Ambiental (Es lA); 
de igual forma, velar por el cumplimiento de los lineamientos o directrices que otorgu e el Ministerio 
de Medio Ambiente respecto a la evaluación ambiental estratégica de polfticas, planes y programas. 

d. Coordinar la partic ipación de CEL en las consultas públicas que sean requeridas por el MARN en 
los procesos de aprobación de los EslAs de proyectos de CEL. 

e. Representar a CEL en el Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente (SINAMA) coordinado 
por el MARN, en cumplimiento con la Ley del Medio Ambiente. 

f. Coord inar esfuerzos en beneficio del medio ambiente, conservación de los recursos naturales, y la 
prevención de riesgos ambientales, y coordinar el cumplimiento de los compromisos suscritos por 
CEL. 

g. Recopilar y sistematizar la información, referente a documentación y acciones relacionadas con la 
gestión ambiental de CEL. 

h. Generar los informes de avance en la ejecución de medidas ambientales, establecidas en los 
permisos ambientales, programas de manejo ambiental y programas de adecuación ambiental. y 
otros que sean requeridos para ser presentados al MARN, entidades financieras y otros. 

i. Coord inar la atención de auditorías ambientales realizadas por las autoridades competentes en los 
proyectos, centrales y otras instalaciones de CEL. 

j. Participar en comisiones, delegaciones y compromisos derivados de convenios, y acuerdos 
encomendados por la Subdirección Técnica, relacionados con temas de gestión de riesgo, manejo 
de recursos naturales, uso y aprovechamiento de recursos hfdricos, entre otros. 

k. Coordinar la contratación de los Estudios de Impacto Ambiental (Es lA) requeridos en los proyectos 
de CEL, y desarrollar la contraparte ambiental en su ejecución. 

1. Verificar la gestión de los trámites de permisos o autorizaciones que sean requeridos por otras 
instituciones y que se solic iten en el proceso de eva luación ambiental de las actividades, obras o 
proyectos de CEL, coordinando con otras dependencias según la especialidad del trámite 
solicitado. 

m. Ejecutar, apoyar y/o contratar la ejecución de las medidas ambientales establecidas en los permisos 
ambientales, resoluciones del MARN, programas de manejo ambiental de los proyectos de CEL en 
fase de construcción, según sea delegado por la Subdirección Técnica. 
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n. Ejecutar investigaciones o estudios ambientales de temas especfficos, que sean de interés para la 
Comisión, o que sean necesarios para el cumplimiento de compromisos, de resoluciones 
ambientales o programas de manejo ambiental de los proyectos. 

DEPARTAMENTO DE CONTROl AMBIENTAL 

FUNCIONES GENERALES 

Dar seguimiento a la gestión ambiental, en las centrales hidroeléctricas, así como en otras 
instalaciones de CEL, a través de la coordinación, asesoría, apoyo y supervisión. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Planificar y/o apoyar en la ejecución de las medidas ambientales asignadas, establecidas en 
resoluciones ambientales de las Centrales Hidroeléctricas y otras instalaciones de CEL. 

b . Elaborar informes de seguimiento ambiental conforme sea requerido, establecidos en resoluciones 
ambientales y en otros requisitos legales. 

c. Planificar, apoyar y dar seguimiento a obras para el manejo adecuado de los residuos y desechos, 
así como para el tratamiento adecuado de aguas residuales en las instalaciones de CEL. 

d . Fortalecer y dar seguimiento al programa de separación y reciclaje de los desechos sólidos 
comunes, asf como a iniciativas para la reducción de plásticos de un solo uso, en las instalaciones 

de CEL y sus áreas de interés. 

e . Realizar el segu imiento al manejo adecuado de sustancias, residuos y desechos peligrosos en las 
instalaciones de CEL. 

f. Realizar el monitoreo de agua de consumo, envasada, residual y recreativa en las instalaciones CEL, 
así como en cuerpos de agua en área de interés de CEL, conforme sea solicitado. 

g . Atender auditorías realizadas por las autoridades competentes relacionadas con la gestión 
ambiental de las centrales hidroeléctricas y otras instalaciones en operación de CEL. 

h . Realizar evaluaciones de peligrosidad de productos químicos. 

i. Evaluar los aspectos ambientales, en coordinación con las dependencias del CEL. 

j. Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos de la Unidad Ambiental dentro de los 
programas de gestión ambiental en las instalaciones de CEL. 

k. Dar seguimiento en los sistemas informáticos a los requisitos legales y otros requisitos ambientales 

asignados. 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

FUNCiÓN GENERAL 

(f)CEL 

Dar seguimiento a la gestión ambiental en los proyectos de CEL, a través de la coordinación, asesorla 
y supervisión en las fases de planeación y ejecución. 

FUNCION ES ES PECIFICAS 

a. Gestionar ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MAR NI la categorización 
ambiental de las actividades, obras y proyectos de CEL, de conformidad con los cri terios 
establecidos por dicho ministerio. 

b. Realizar las gestiones ante el MARN, para la obtención de permisos ambientales o resoluciones 
correspondientes de las actividades, obras y proyectos de CEL, que lo requieran. 

c. Realizar la contraparte ambiental en el proceso de contratación y supervisión de la ejecución de 
los Estudios de Impacto Ambiental (EslAI, requeridos en los proyectos de CEL, hasta la aprobación 
del EslA por parte del MARN. 

d. Identificar y canalizar, con las dependencias indicadas según su especialidad, la obtención de 
permisos o autorizaciones que sean emitidos por otras instituciones, y que se requieran en el 
proceso de evaluación ambiental. de las actividades o proyectos de CEL. 

e. Realizar, coordinar y canalizar la contraparte ambiental de los proyectos de CEL en la fase de 
ubicación y construcción, dando seguimiento a medidas ambientales y condiciones de 
cumplimiento obligatorio establecidos en las resoluciones de categorización ambiental y permisos 
ambientales del MARN, 

f. Presentar al MARN, entidades financieras y otros, informes sobre la ejecución de medidas 
ambientales establecidas en resoluciones de categorización ambiental y permisos ambientales. 

g. Atender auditorias o inspecciones de cumplimiento ambiental a los proyectos de CEL en ejecución, 
realizadas por el MARN, Corte de Cuentas de la República, entidades financieras y otras 
instituciones debidamente autorizadas. 

h. Ejecutar investigaciones o estudios ambientales de temas especifico s que sean de interés para la 
Comisión, y participar en comités técnicos interinstitucionales de tipo ambiental, conforme 
indicaciones de la jefatura de la Unidad Ambiental. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS NATURALES 

FUNCiÓN GENERAL 

Contribuir al desarrollo, conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, en las 
cuencas de interés de CEL, para la generación de energla, asl como participar en la coordinación 
interinstitucional, en aspectos referentes a los recursos naturales. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 
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a. Realizar actividades de reforestación, manejo y mantenimiento de plantaciones forestales en 
terrenos de CEL. 

b. Participar en proyectos y actividades, en beneficio de los recursos naturales y el medio ambiente 

impulsados por CEL y en cooperación con otras instituciones. 

c. Realizar actividades ambientales en beneficio de los recursos naturales en las tierras firmes de CEL, 

aledañas a las centrales de CEL y dar seguimiento a las actividades de manejo de recursos naturales. 
d. Dar seguimiento a las actividades generadas en convenios, cartas de entendimiento, cartas 

compromiso y otros instrumentos legales suscritos por CElo en beneficio del medio ambiente y la 

prevención de riesgos, cuando aplique. 

e. Partic ipar en la ejecución del sistema de alerta temprana aguas debajo de la Central Hidroeléctrica 

15 de Septiembre, a través de gestiones para contratar el mantenimiento preventivo y/o correctivo 

de radios base comunitarios, y de los ubicados en las sedes departamentales de Protección Civil 

de San Vicente y Usulután, asr como, de la estación repetidora "Cerro Tecapa". 

f. Realizar actividades de control del Jacinto Acuático, en los diferentes embalses de CEL y Lago de 
Güija, mediante su remoción y adecuada disposición final, de acuerdo a priorización. 

g. Participar en reuniones y actividades de cooperación interinstitucional, asr como atender 

solicitudes de carácter ambiental, referentes a recursos naturales de ministerios, ONGs, 
asociaciones ambientales, comisiones, alcaldras, entre otros. 

h. Administrar los sistemas de información ambiental y de información geográfica de la Unidad 

Ambiental. 

UNIDAD TECNICA DE INGENIERIA 

SUBDIRECCiÓN TÉCNICA 

FUNCION GENERAL 

,----- - ----------------~ 

I I 
I DEPARTAMENTO T~CNICO I 
I ELECTROMECÁNICO .. 

I 
UNIDAD T~CNICA DE 

INGENIERfA 

I DEPARTAMENTO T~CNICO 
I C IVI L I 

I I L ______________________ J 

Garantizar la eficiencia y eficacia en los documentos, diseños y formulación de obras técnicas 
electromecánicas y civiles, durante las etapas de planificación, investigac ión y ejecución de los 

proyectos. Vigilar el cumplimiento de los plazos programados y ca lidad de las actividades de 
ingenierra, establecidos en los documentos contractuales, asi como las vinculadas con la ejecución 
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de los proyectos de CEL; además de las actividades pertinentes a la Subdirección Técnica y apoyo de 
otras áreas, basadas en estándares nacionales e internacionales. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Coordinar la asistencia técnica en la formulación de especificaciones técnicas, planos, 
presupuestos, en los diferentes proyectos a ejecutar por CEL. 

b. Diseñar y elaborar especificac iones técnicas, datos garantizados, planos, cuadros de precios y 
presupuestos para adquisición de equipos y materiales y/o para la construcción de obras c iviles, 
eléctricas y electromecánicas de los proyectos de CEL y proporcionar asesada en la ejecución de 
las obras. 

c. Pa rtic ipar en el panel de evaluación de ofertas de lic itaciones y/o concursos. 
d. Coordinar la ejecución de los contratos de consulto rías, para la modernización de equipos y 

mejo ras en las centrales hidroeléctricas, 
e. Elaborar y revisar planos civiles, arqu itectónicos, topográficos y electromecánicos. 
f. Revisar documentos y planos presentados por consultores y contratistas de proyectos de CE L. así 

como partic ipar en reuniones de seguimiento de contratos para discutir problemas técnicos, 
cuando lo solic iten los administradores de contratos o directores de proyectos. 

g. Atestiguar e inspeccionar pruebas en fábrica y de puesta en servic io de los equipos y materia les 
sumin ístrados en los contratos de CEL. 

h. Elaborar y presentar ínformes técnicos y de avances de obra de contratos de consultarla. 
í. Inspeccionar las obras, suministros y los trabajos de consulto res de íngenierla. 
j. Dar seguimiento y evaluar el cumplimiento del cronograma de la ejecución de los proyectos de 

consultarla. 
k, Revisar y validar las especi ficaciones técnicas, planos, presupuestos, programas de ejecución de 

obras, documentos de lici tación y/o concurso de los diferentes proyectos civiles y 
electromecánicos a ejecutar en las centrales hidroeléctricas; asl mismo a otras dependencias que 
lo solic iten, 

DEPARTAMENTO TÉCNICO El ECTROMECÁNICO 

FUNCiÓN GENERAL 

Diseñar y elaborar especi ficaciones técnicas, términos de referencia, datos garantizados, planos, 
cuadros de precios y presupuestos para adquisic ión de equipos y mate riales y/o para la construcción 
de obras eléctricas, electrónicas, instrumentación y mecánicas de los proyectos de CEL y proporcionar 
asesoría técnica en la ejecución de las obras, durante las etapas de planificación, investigación y 
ejecución de los proyectos. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 
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a. Proporcionar asesorla técnica en actividades relacionadas en la ejecución de los proyectos 
electromecánicos y electrónicos. en fase de ejecución. cuando lo solic iten los administradores de 
contrato o directores de proyecto. 

b. Diseñar y formular las especificaciones técnicas o términos de referencia. planos. presupuestos de 
la parte electromecánica y electrónica de los diferentes proyectos a ejecutar por CEL. 

e. Revisar documentación de diseños. planos. presupuestos. especificaciones técnicas 
electromecánicas y electrónicas. de proyectos. equipos y sistemas asociados. asl como revisar los 
documentos de licitación y/o concurso cuando lo soliciten los administradores de contratos o 

directores de proyectos. 
d. Revisar documentos y planos presentados por consultores y contratistas de proyectos de CEL. asl 

como participar en reuniones para discutir problemas técnicos. 
e. Atestiguar e inspeccionar pruebas en fábrica y puesta en servicio de equipos electromecánicos y 

electrónicos. 
f. Participar en el panel de evaluación de ofertas de procesos de licitación y/o concurso. 
g. Coordinar la ejecución de los contratos de consultarlas para proyectos especializados de obras 

electromecánicas de las centrales hidroeléctricas. 
h. Elaborar el plan de trabajo y presupuesto operativo del departamento. 
1. Proporcionar el soporte técnico en la participación en reuniones de seguimiento de contratos en 

ejecución. cuando lo soliciten los administradores de contratos o direc tores de proyectos. 

DEPARTAMFNTO TECNICO CIVIL 

FUNCiÓN GENERAL 

Diseñar y elaborar especificaciones técnicas. términos de referencia. datos garantizados. planos. 
cuadros de precios y presupuestos para adquisición de equipos. materiales y/o para la construcción 
de obras civiles. de los proyectos de CEL y proporcionar asesoría en la ejecución de las obras durante 
las etapas de planificación. investigación y ejecución de los proyectos. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Apoyar técnicamente las actividades relac ionadas en la ejecución de los proyectos civiles. cuando 
lo soliciten los administradores de contratos o directores de proyectos. 

b. Realizar la formulación. diseño. elaboración de especificaciones técnicas o términos de referencia. 
planos. presupuestos. de la parte civil de los diferentes proyectos a ejecutar en CEL. 

c. Revisar documentación de diseños. planos. presupuestos. especificaciones técnicas civiles de 
proyectos. asl como las bases de lic itación y/o concurso. 

d. Revisar documentos y planos presentados por consultores y contratistas de proyectos de CE L. asr 
como participar en reuniones para discutir problemas técnicos. cuando sea requerido. 

e. Verificar y validar pruebas en laboratorios de obras civiles. cuando se requiera. 
f. Participar en el panel de evaluación de ofertas de procesos de lic itac ión y/o concu rso y revisión 

de contratos. 

-¡ 
---------------------------------~ 
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g. Coord inar la ejecución de los contratos de consultorlas para proyectos especializados de obras 
civiles y seguridad de presas en las centrales hidroeléctricas 

h. Elabo rar el plan de trabajo y presupuesto anual de inversión correspondiente a los proyectos del 
departamento. 

L Part icipar como apoyo técnico en reuniones de seguimiento de contratos en ejecución para la 
verificación del avance y calidad de los trabajos, cuando lo solic iten los administradores de 

contratos o directores de proyectos. 

GERENC IA DE PRODUCCiÓN 

SUBDIRECCiÓN T~CNICA 

GERENCIA DE 
PRODUCCiÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN DE 
MANTENIMIENTO DE 

UNIDADES GENERADORAS 

I I I I 
SUBGERENCtA DE SUBGERENC1A DE SUBGERENCIA DE SUBGERENCIA DE SUBGERENCIA DE 

PROOUCCIÓN PRODUCCIÓN PRODUCCiÓN PRODUCCiÓN PRODUCCIÓN 
CENTRAL CENTRAL CENTRAl CENTRAL CENTRAl 

HIDROElECTRICA HIDROEl(CTRICA HIDROELECTRICA HIOROElEcTRICA HIOROElECTRICA 3 DE 
GUAJOYO CERRON GRANDE 15 DE SEPTIEMBRE S OE NOVIEMBRE FEBRERO 

FUNCiÓN GENERAL 

Dirigir y controlar las operaciones, mantenimientos, monitoreo y auscultación de las presas de las 
centrales hidroeléctricas para la producción eficiente y eficaz de energla eléctrica. 
Propo rcionar soporte administrativo de las operac iones de la Gerenc ia de Producción, en las 
func iones de planificación, registro y control de la operación de las centra les hidroeléctricas de CEL. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Velar por el cumplimiento de las normas técnicas de operación del Reglamento de Operación del 
Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista basado en costos de producción. 

b. Planificar, coordinar y supervisa r los programas de mantenimiento preventivo, predictivo y 
correctivo de las centrales de CEL. 

c. Gestionar para las centra les de CEL, la asignación oportuna de recursos humanos, equ ipos, 
repuestos, materiales, herramientas, combustibles y lubricantes necesarios para el desarrollo de las 
funciones en las centrales. 

Página 83 de 98 



" " " 

"-" " " 
" " 
" " " " " 

GOlJ[ERNO DE 
EL SALVADOR. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Código: MO Revisión: 32 

d. Diseñar, mantener y mejorar el proceso general de producción. 

(f)CEL 

e. Identificar e implementar nuevas tecnologías para la mejora continua de la eficacia de los sistemas, 
las competencias del personal y la calidad del servicio de las centrales de CEL. 

f. Velar por la ejecución de inspección y reparación necesarios para asegurar el monitoreo y 
auscultación de presas. 

g. Coordinar con la Gerencia Comercial la elaboración, seguimiento y revisión del plan anual de 
generación y seguim iento a los niveles de los embalses. 

h. Dar soporte técnico al Sistema de Adm inistración de Energía (SAE) conforme al reglamento de 
operación de la Unidad de Transacciones, integrando los centros de supervisión remota, sistema 
de microondas, radio VHF y telefonía. 

i. Dar seguimiento y cumplimiento a los indicadores de gestión de las centrales de CEL. 
j. Consolidar y analizar el Plan Anua l de Mantenimientos Mayores (PAMM) de las unidades de las 

centrales, a ser presentado a la Unidad de Transacciones (UT). 
k. Dar seguimiento a la operación de las distintas unidades conforme al pre despacho e indicaciones 

en tiempo real de la Unidad de Transacciones. 
1. Dar soporte en la coordinación de operación de los embalses, utilizando la información del MARN. 
m. Llevar el reg istro y realizar el análisis de los niveles de influjos de los embalses, de la energía 

producida y de las fallas e indisponibilidades. 
n. Administrar y dar mantenimiento al Sistema de Telecomunicaciones (SAEl. a las terminales remotas 

(RTU) y coordinar e intervenir en el mantenimiento al sistema de control supervisorio de cada 
central hidroeléctrica, para la elaboración de informes diarios y otros reportes, que apoyen la toma 
de decisiones en las áreas de producción, comercial y financiera de CEL. 

o. Dar seguimiento a los resultados y soluciones de fallas complejas, obten idos en mantenimientos 
preventivos y correctivos de las unidades generadoras, así como a las pruebas especiales de 
equipos electromecánicos y electrónicos, ejecutados con el apoyo del equ ipo de especialistas en 
mantenimientos. 
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UNIDAD DE GESTION DE MANTENIMIENTO DE UNIDADES GENERADORAS 

S UBDIR ECCiÓN T ECNIC A 

I 
GE REN C IA DE 
PRO DUCC iÓ N 

I UNI D AD D E GESTiÓ N D E 
MANTENIMIENTO D E 

UNI D AD ES GE N ERAD O RAS 

FUNCiÓN GENERAL 

Administrar y coordinar, de forma efectiva, al equipo de especialistas destacados en las diferentes 
centrales hidroeléctricas, para apoyar a la Gerencia de Producc ión, en los mantenimientos mayores, 
correctivos, predictivos y pruebas especiales de los equipos principales y auxiliares de las unidades 

generadoras para garantizar la continu idad de las operaciones. 

FUNCIONES ESPECIFI CAS 

a. Elaborar y dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo y predict ivo de las 
centra les hidroeléctricas, en los que apoyará el equipo de especialistas. 

b. Gestionar la formación continua necesaria para el equipo de especialistas en mantenimientos. 
c. Coordinar con los Subgerentes de Producc ión y las jefaturas de las diferentes centrales 

hidroeléctricas, el apoyo del equipo de especialistas en el desarrollo de los mantenimientos 
preventivos, correctivos y predict ivos de las unidades, en especial durante fallas complejas e 
inusuates. 

d. Programar y coordinar la ejecución de pruebas especiales a los equipos electromecánicos y 
electrónicos. 

e. Elaborar y presentar al Gerente de Producción, informes técnicos de solución de fallas, 
mantenimientos preventivos y correctivos, con recomendaciones de reemplazo de activos, en 
base a su condición. 

f. Apoyar en la revisión y validación de los resultados de indicadores de procesos y análisis de fallas 
de las unidades generadoras . 

g. Dar seguimiento a las acciones correctivas por fa llas de unidades generadoras. 
h. Transferir conocimientos técnicos a los Ingenieros de las centrales hidroeléctricas, a través del 

desarro llo de cursos especializados de fo rmación. 
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SUBGERENCIA DE PRODUCCiÓN CENTRALES IIIDROELECTRICAS 

GERENCIA DE 
PRODUCCiÓN 

UNIDAD DE GESTION DE 
MANTENIMIENTO DE 

UNIDADES GENERADORAS 

I 
S~~~~RJ~¿IO~" PRODUCCiÓN S~~ODUCClON PRODUCCiÓN PRODUCCiÓN 

CENTRAL CENTRAl CENTRAL CENTRAL CENTRAL 
HIDROEllÓCTRICA HIDROELlÓCTRICA HIDROEl(CTRICA HIDROEl(cmICA HIDROEl(CTRICA 3 DE 

GUAJOYO CERRÓN GRANDE 15 DE SEPTIEMBRE 5 DE NOVIEMBRE FEBRERO 

H O"ARTAMENTO OE I 1 O"ARTAMENTO OE I DEPARTAMENTO DE 1 O"ARTAMENTO OE I DEPARTAMENTO DE 
OPERACiÓN OPERACiÓ N OPERACiÓN OPERACION OPERACIÚN 

DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO MANTENIMIENTO MANTENIMIENTO MANTENIMIENTO 

EU,CTRICO El(CTRICO ELIOCTRICO EL(CTRICO H O"""MENTO OE I MANTENIMIENTO 
ELECTROMECÁN ICO DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 1 O""TAMENTO OE I 

H 
DEPARTAMENTO DE 

MANTENIMIENTO MANTENIMIENTO MANTENIMIENTO MANTENIMIENTO 
MECANICO MECANICO MECANICO MECANICO 

DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE Y OEPARTAMENTO OE 
SEGURIDAD DE PRESA E SEGURIDAD DE PRESA E SEGURIDAD DE PRESA E SEGURIDAD DE PRESA E SEGURIDAD DE PRESA E 

INSTALACIONES INSTALACIONES INSTALACIONES INSTALACIONES INSTALACIONES 

FUNCION GENERAL 

Producir la energía eléctrica, optimi zando el uso de los recursos asignados a la central, y conforme a 

lo planificado en el pre despacho y plan de generación. 

FUNCION ES ESPECiFICAS 

a. Ejecutar y controlar el desarrollo de los programas de generación eléctrica de la central. 

b. Planificar, coordinar, ejecutar y controlar el desarrollo de los programas de mantenimiento 

preventivo y correctivo de los equipos de generación y auxiliares existentes en la central. 

c. Gestionar a través de la Gerencia de Producción, la asignación oportuna del personal. equipos, 

repuestos, materiales, combustibles y lubricantes necesarios para el desarrollo del trabajo de la 

central. 

d. Controlar la aplicación de normas de seguridad de presas, así como las normas de higiene y 
seguridad industrial dentro de las instalaciones de la central. 

e. Identificar e implementar nuevas tecnologías para la mejora continua de la eficacia de los sistemas, 

las competencias del personal y la calidad del servicio de la central hidroeléctrica . 

f . Coord inar las descargas de agua por vertedero. 
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DEPARTAMENTO DE OPERACiÓN 

(f)CEL 

Funciones aplicables a las centrales hidroeléctricas: 5 de Noviembre Guajoyo Cerrón Grande 15 
de Septiembre y 3 de Febrero 

FUNCiÓN GENERAL 

Operar las unidades generadoras de la central. en el cumplimiento del Reglamento de Operación del 
Sistema de Transmisión y del Mercado Mayorista basado en costos de producción, con calidad, de 
forma oportuna, eficiente y eficaz. 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Operar la central generadora conforme al Reglamento de Operación del Sistema de Transmisión y 
del Mercado Mayorista basado en costos de producción, as! como también de acuerdo a las 
normas de seguridad industrial. 

b. Ejecutar las maniobras de arranque, parada y variación de carga de equipo principal y auxiliar, de 
acuerdo con los procedimientos e indicaciones en tiempo real de la Unidad de Transacciones. 

c. Inspeccionar las instalaciones de la planta y reportar anomalfas en los equipos principales y 
auxiliares para su mantenimiento preventivo y/o correctivo. 

d. Elaborar informes de producción de energla, indisponibilidades de unidades, balance hidrológico, 
fallas y los que sean requeridos sobre aspectos de su competencia. 

e. Controlar la aplicación de normas de higiene y seguridad ocupacional, durante la ejecución del 
trabajo. 

f. Controlar la aplicación de las normas de medidas y controles ambientales, en la ejecución del 
trabajo. 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO 

Función aplicable a la central hidroeléctrica Guajoyo. 

FUNCiÓN GENERAL 

Contribuir al buen funcionamiento del equipo principal y auxiliar de la central. a través del 
mantenimiento eléctrico y mecánico preventivo y/o correctivo con calidad, oportuno, eficiente y 
eficaz. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Ejecutar los trabajos de mantenimiento eléctrico y mecánico preventivo y/o correctivo, a 
efectuarse en los equ ipos de la central. 

b. Planificar, coordinar, controlar y evaluar el avance de los programas de mantenimiento preventivo 
y/o correctivo eléctrico. 
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c. Producir informes y diseños que le sean requeridos sobre aspectos de su competencia. 

d. Ejecutar los trabajos de mantenimiento preventivo y/o correctivo, a efectuarse en los equipos de 

la central. 
e. Planificar, coordinar, controlar y evaluar el avance de los programas de mantenimiento preventivo 

y/o correctivo. 

f. Planificar y desarrollar proyectos técnicos en el área de mantenimiento mecánico y eléctrico. 

g. Produc ir informes y diseños que le sean requeridos sobre aspectos de su competencia 

h. Ejecutar los trabajos de mantenimiento eléctrico y mecánico, preventivo y/o correctivo, a 

efectuarse en los equipos de la central. 

i. Planificar, coordinar, controlar y evaluar el avance de los programas de mantenimiento preventivo 
y/o correctivo. 

j. Producir informes y diseños que serán requeridos sobre aspectos de su competencia 

k. Controlar la aplicación de normas de higiene y seguridad ocupacional durante la ejecución del 

trabajo. 

1. Controlar la aplicación de las normas de medidas y controles ambientales en la ejecución del 
trabajo. 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO ELECTRICO 

Funciones aplicables a las centrales hidroeléctricas 5 de Noviembre Cerrón Grande y 15 de 
Septiembre y 3 de Febrero. 

FUNCiÓN GENERAL 

Contribuir al buen funcionamiento del equipo principal y auxiliar de la central, a través del 

mantenimiento eléctrico preventivo y/o correctivo oportuno, eficiente y eficaz. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Ejecutar los trabajos de mantenimiento eléctrico preventivo y/o correctivo, a efectuarse en los 
equipos de la central. 

b. Planificar, coordinar, controlar y evaluar el avance de los programas de mantenimiento preventivo 

y/o correctivo eléctrico. 

c. Planificar y desarrollar proyectos técnicos en el área eléctrica. 

d. Controlar la aplicación de normas de higiene y seguridad industrial durante la ejecución del trabajo. 

e. Producir informes y diseños que le sean requeridos sobre aspectos de su competencia. 
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DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO MECÁNICO 

(f) CEL 

Funciones aplicables a las centrales hidroeléctricas 5 de Noviembre Cerrón Grande y 15 de 
Septiembre y 3 de Febrero. 

FUNCiÓN GENERAL 

Contribuir al buen funcionamiento del equipo principal y auxiliar de la central. a través del 
mantenimiento mecánico preventivo y/o correctivo oportuno, eficiente y eficaz. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Ejecutar los trabajos de mantenimiento mecánico preventivo y/o correctivo, a efectuarse en los 
equipos de la central. 

b. Planificar, coordinar, controlar y evaluar el avance de los programas de mantenimiento mecánico 
preventivo y/o correctivo. 

c. Planificar y desarrollar proyectos técnicos en el área mecánica. 
d. Controlar la aplicación de normas de higiene y seguridad industrial durante la ejecución del trabajo. 
e. Producir informes y disenos que le sean requeridos sobre aspectos de su competencia. 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD DE PRESA E INSTALACIONES 

Funciones aplicables a las centrales hidroeléctricas: 5 de Noviembre, Cerrón Grande 15 de 
Septiembre CH. Guaioyo y 3 de Febrero. 

FUNCiÓN GENERAL 

Coordinar y supervisar el mantenimiento general. asimismo. programar, coordinar y supervisar 
mantenimiento de obras civiles de las instalaciones. tales como: registro y control de instrumentación 
para la seguridad de la presa, mantenimientos preventivos y correctivos de: campamento, oficinas, 
infraestructura de las centrales, calles, accesos internos. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Programar, coordinar y supervisar la auscultación y mantenimiento de la seguridad de la presa y 
casa de máquinas. 

b. Administrar, programar, coordinar y supervisar la recepción de los servicios generales con que 
cuenta la central. tales como: transporte, agua, fumigación, manejo de desechos sólidos y Uquidos 
y energra eléctrica, y otros. 
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c. Coordinar y supervisar el mantenimiento general del campamento, oficinas e infraestructu ra de la 
central. velando por la seguridad operativa de la presa, asl como el apoyo administrativo de la 
Subgerencia de Producción, áreas de bodega y secretaria . 

d. Planifica r trabajos de reparación y construcción en edificios y campamento, realizando mejoras y 
gestionando los servicios correspondientes para mantener las instalac iones en buen estado y evitar 
deterioro. 

e. Coordinar y supervisar actividades del personal de vigilancia y seguridad de las instalaciones. 
f. Controlar la aplicación de normas de higiene y seguridad ocupacional durante la ejecución del 

trabajo. 
g. Controlar la aplicación de las normas de medidas y controles ambientales en la ejecución del 

trabajo. 

GERENCIA DE PROYECTOS 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 

SUBDIRECCiÓN T(CNICA 

I 
GERENCIA DE 
PROYECTOS 

I 
I I 

UNIDAD DE EJECUCiÓN DE 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

PROYECTOS DE INVERSiÓN DE PROYECTOS DE UNIDAD DE [NERGrAS 

E INFRAESTRUCTURA INVERSIÓN E RENOVABLES 
INFRAESTRUCTURA 

I I 
DEPARTAMENTO DE 

DEPARTAMENTO DE GESTiÓN Y ADQUISICiÓN Y ADMINISTRACiÓN 
FINANCIAMIENTO DE PROVECTOS DE INMUEBLES. SERVIOUMBRES y 

CATASTRO 

AREA DE MAOUINARI" y 
EQUIPO PESADO 
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FUNCIONES GEN ERALES 

(f)CEL 

Coordinar y dirigir estrategias para la formulación, evaluación, aprobaciones gubernamentales, 
ejecución, seguimiento y control ffsico y financiero de los proyectos de CEL, que sean requeridos por 
la Dirección Ejecutiva y/o Subdirección Técnica; Administrar la ejecución de los proyectos de 
ingenierra para las operaciones de CEL; Vigilar el cumplimiento de los plazos programados y calidad 
de las actividades de Ingenierra, así como las vinculadas con la ejecución de los proyectos de CEL; 
además de las actividades pertinentes a la operatividad y apoyo de otras áreas, basadas en estándares 
nacionales e internacionales; Coordinar y apoyar las gestiones para la obtención y administración de 
los recursos financieros y/o técnicos para el financiamiento de los proyectos; Coordinar y apoyar las 
gestiones para la adquisición de inmuebles necesarios para los proyectos que ejecuta la CEL, para la 
constitución de las servidumbres de electroducto de las lineas de transmisión, para la administración 
del catastro institucional. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Coordinar con los directores o encargados de proyectos la elaboración y presentación oportuna 
de todas las programaciones e informes de proyectos, requeridos por las Instituciones financieras, 
Junta Directiva, Ministerio de Hacienda, Secretaria Técnica de la Presidencia de la República u otras 
instituciones, en lo relacionado con el plan de expansión institucional, programa anual de 
inversiones y/o plan de gobierno (USP). 

b. Coordinar que los directores o encargados de proyectos dirijan las actividades de ejecución de los 
proyectos, con el fin de lograr su realización en los tiempos establecidos, dentro del tiempo 
estimado y con la calidad requerida (UEP). 

c. Planificar y asignar las actividades necesarias para el logro de los planes de trabajo establecidos. 
d. Coordinar de forma conjunta con los directores o encargados de proyectos y la Unidad Ambiental. 

actividades encaminadas a lograr que los proyectos se realicen en armonla con el medio ambiente, 
para mitigar el impacto ambiental de éstos. 

e. Informar a la Dirección Superior, cuando sea requerido, sobre los avances, desarrollo y ejecución 
de los proyectos. 

f. Apoyar a la Subdirección Técnica en la planificación y asignación de actividades necesarias para el 
cumplimiento de los planes de trabajo. 

g. Informar el avance físico-financiero de los proyectos en ejecución; y/o, revisar los informes 
correspondientes cuando sea requerido. 

h. Velar de forma conjunta con los directores o encargados de proyectos y la Unidad de Seguridad 
Ocupacional para el cumplimiento a las actividades encaminadas a evitar accidentes laborales en 
la ejecución de los proyectos. 

i. Velar porque el director o encargado del proyecto de cumplimiento en la coordinación entre el 
contratista y las dependencias responsables de recibir los proyectos, según su naturaleza. 

j. Coordinar la ejecución y/o supervisión de los proyectos de adiciones y mejoras en las centrales 
hidroeléctricas. 
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k. Realizar, por sI o por terceros, la dirección y/o inspección de obras, suministros y los trabajos de 

consultores de ingenierla. 

1. Coordinar y dar seguimiento a la adquisición de inmuebles y servidumbres para proyectos de CEL. 

m. Revisar la elaboración de las especificaciones técnicas relacionadas con los proyectos a ser 

ejecutados por CEL, de forma conjunta con personal técnico asignado para su elaboración. 

n. Coordinar la supervisión de los proyectos de adiciones y mejoras en las centrales hidroeléctricas. 

o. Inspeccionar las obras, suministros y los trabajos de consu ltores de ingenierla . 
p. Proponer acciones de mejoras o buenas prácticas, que garanticen la eficiencia y eficacia de la 

gerencia. 

UNIDAD DE EJECUCiÓN DE PROYECTOS DE INVERSiÓN E INFRAESTRUCTURA 

SUBD IR ECC iÓN 
T¡;CNICA 

GE RENCIA DE 
PROYECTOS 

UNIDAD DE EJECUC iÓN DE 
PROYECTOS DE -

INVERSiÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

FUNCiÓN GENERAL 

Ejecutar los servicios de ingeniería, requeridos para el desarrollo de proyectos relacionados con el 

quehacer de CEL, así como la dirección y coordinación de su ejecución. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Dirigir la ejecución de proyectos, relacionados a la generación de energla eléctrica e 

infraestructura. 

b. Participar en los comités de evaluación de ofertas y/o contratos para los proyectos de CEL. 

e. Planificar y dirigir las actividades de supervisión y control de proyectos en fase de construcción. 

d. Preparar información técnica de las obras en ejecución, que sea requerida por la Gerencia de 

Proyectos. 
e. Dar seguimiento a la fase de construcción de obras de generación de energla eléctrica y/o 

proyectos de infraestructura, 
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UNIDAD DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSiÓN E INFRAESTRUCTURA 

SUBDIRECCiÓ N 
TECNICA 

GEREN CIA DE 
PROYECTOS 

U N IDAD DE SEGUIMIENTO 
DE PROYECTOS DE - INVERSiÓN E 
IN FRAESTRUCTURA 

FUNCiÓN GENERAL 

Dar seguimiento y contro lar los proyectos de pre inversión, inversión e infraestructura que CEL 
desarro lla, con el propósito de verifica r si se cumple con lo planificado, manteniendo un sistema de 
información actualizado. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Dar segu imiento a las programaciones físicas de los proyectos, pa ra verifica r su avance f lsico según 
informac ión remit ida por el Director y/o Encargado del proyecto, identificando las actividades que 
podrlan incidir directa o indirectamente en el retraso de los mismos (ruta crítica). 

b. Evaluar las medidas que se están implementando para minimizar el impacto y/o desfase de los 
proyectos. 

c. Efectuar seguimiento de las programaciones financieras y los pagos realizados a los contratos u 
órdenes de compra de proyectos, llevando un control de los gastos asociados a los mismos y los 
gastos de contrapartida de proyectos, necesarios para apoyar las actividades complementarias. 

d. Informar al Ministerio de Hacienda, mensual, cuatrimestral y anualmente, sobre las programaciones 
y ava nces flsicos y financieros de los proyectos de pre inversión e inversión. 

e. Elaborar informes cuando sea requerido por la Gerencia de Proyectos para informar a la 
Subd irección Técnica, Junta Directiva de CEL, Ministerío de Hacienda y otras dependencias o 
instituciones, con los avances fIs icos y financieros de los proyectos en sus diferentes etapas, así 
como las acciones que se están desarrollando para cumplir con los objetivos de los mismos, 
concentrando la información de conformidad a las necesidades especificas. 

f. Apoyar en la fo rmulación y presentación a Junta Directiva del proyecto de presupuesto de inversión 
de CEL. 

g. Elaborar la memoria anual de labores de los proyectos de CEL cuando sea requerida. 
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h. Mantener el Sistema de Proyectos actualizado con la información de programación y seguimiento 

de los proyectos. Además de mantener consultas en los sistemas de contratos, presupuestos y 

otros. 

DEPARTAMENTO DE GESTiÓN Y FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS 

SUBDIRECCiÓN 
T~CNICA 

GERENCIA DE 
PROYECTOS 

DEPARTAMENTO DE 
~ GESTiÓN Y 

FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS 

FUNCiÓ N GENERAL 

Realizar las gestiones para la obtención y administración de los recursos financieros y/o técnicos para 

el financiamiento de los proyectos en las fases de pre inversión e inversión; la administración del 

servicio de la deuda, as! como, la gestión de las autorizaciones pertinentes para la ejecución de los 

proyectos. 

FUNCIO NES ESPECIFICAS 

a. Elaborar perfiles de proyectos en cualquiera de sus etapas 
b. Investigar y proponer formas de financiamiento para proyectos, gestionando la eficiente y oportuna 

obtención de los mismos, a través de diferentes instituciones u organismos financieros. 
c. Gestionar préstamos, donaciones y cooperaciones técnicas de diferentes instituciones nacionales 

e internacionales. 

d. Gestionar ante instituciones gubernamentales las autorizaciones para la ejecución de los proyectos 

en sus diferentes etapas, y para la suscripción de contratos de financiamiento, convenios de 

donación y cooperaciones técnicas necesarios para la ejecución de proyectos. 

e. Proporc ionar y preparar información de los proyectos de preinversión e inversión para instituciones 

u organismos interesados en participar en financiamiento. 

f. Administrar los contratos de financiamiento, convenios de donación o cooperación técnica, así 

como el cumplimiento de las condiciones de los mismos suscritos con diferentes instituciones u 

organismos financieros. 

g. Gestionar los desembolsos y administrar el servicio de la deuda de los préstamos suscritos para el 

financiamiento de los proyectos. 
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE INMUEBLES, SERVIDUMBRES Y 
CATASTRO 

SUBDIRECCION 
TIOCN ICA 

GERENC IA DE 
PROYECTOS 

DEPARTAMENTO DE 
ADQU ISICIÓN Y 

ADMINISTRACiÓN DE 
INMUEBLES. SERVIDUMBRES Y 

CATASTRO 

FUNCIO NES GENERALES 

Garantizar la eficiencia y eficacia de las actividades y documentos técnicos, relacionados con la 
valuación de los inmuebles que serán adquiridos para los proyectos que desarrolla la CEL, para la 
constitución de servidumbres de electroducto de las Uneas de transmisión existentes y/o a construir a 
nivel nacional; actualizar y dar mantenimiento al catastro de los inmuebles propiedad de la CEL; 
Administrar, dirigir y coordinar las actividades técnicas, productivas y socio-ambientales orientadas al 
manejo de las tierras firmes y fluctuantes propiedad de la CEL, ubicadas en las centrales 
hidroeléctricas, centrales geotérmicas de BerUn y Ahuachapán, y otras fuentes de generación de 
energla eléctrica. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Coordinar y supervisar las actividades de inspecciones de campo de inmuebles, que se adquirirán 
para los proyectos que desarrolla la CEL; para la constitución de las servidumbres de electroducto 
de los lotes afectados por las lineas de transmisión a nivel nacional; y para realizar delimitaciones 
de inmuebles que colindan con propiedades de la CEL. 

b. Revisar y dar seguimiento a la correspondencia marginada, en la que solicitan el pago en concepto 
de adquisición de inmuebles; pago por constitución de servidumbres de electroducto y/o 
delimitación de inmuebles que colindan con propiedades de la CEL. 

c. Atender a propietarios y/o poseedores de inmuebles afectados por los proyectos que desarrolla la 
CEL, y las Uneas de transmisión y de colindantes con propiedad de la CEL. 

d. Elaborar términos de referencia, para la contratación de peritos valuadores externos, certificados 
por la subgerencia de producción del Sistema Financiero, para la elaboración de valúos que servirán 
de base para la negociación previa a la adquisición de inmuebles y/o constitución de servidumbres 
de electroducto. 
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e. Ejecutar levantamientos topográficos de inmuebles a adquirir, constituir servidumbres de 
electroducto y/o delimitaciones de linderos de inmuebles que colindan con propiedad de la CEL. 

f. Revisar y autorizar planos, elaborar y revisar descripciones técnicas de inmuebles, para adquirirlos 
a favor de la CEL; para constituir servidumbres de electroducto y/o delimitar inmuebles que 
colindan con propiedades de la CEL. 

g. Solicitar RP (Revisión de Plano) al CNR, para la revisión catastral previa a la gestión de negociación 
para la adquisición de inmuebles y/o constitución de servidumbres de electroducto a favor de la 
CEL. 

h. Participar en comités de negociación, con el fin de llegar a acuerdos relacionados con 
indemnización, para iniciar el proceso de pago, en concepto de adquisición de inmuebles y para la 
constitución de servidumbres de electroducto a favor de la CEL. 

i. Elaborar y revisar borradores de puntos de acta, con sus respectivas presentaciones para Junta 
Directiva, en los que se solicita la autorización para la adquisición de inmuebles y/o para la 
constitución de servidumbres de electroducto, para los proyectos que desarrolla la CEL. 

j. Administrar el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional firmado entre la CEL y el CNR 
(área técnica). 

k. Realizar la gestión para efectuar los pagos aprobados por Junta Directiva, a los propietarios de los 
inmuebles, para la constitución de servidumbres de electroducto, para los proyectos que desarrolla 

la CEL. 
1. Actualizar y dar mantenimiento al catastro de los inmuebles adquiridos por la CEL. 
m. Administrar y supervisar el uso eficiente de las tierras fluctuantes y firmes, con criterios socio

ambientales. 
n. Monitorear y evaluar el trabajo de las asociaciones cooperativas y sus asociados, aplicando criterios 

socio-ambientales para el uso de las tierras fluctuantes y firmes propiedad de la CEL. 
o. Realizar las acciones de coordinación con las demás dependencias de la institución, relacionadas 

al cumplimiento de los objetivos y funciones del departamento. 
p. Buscar, mantener y dar seguimiento a las coordinaciones interinstitucionales, que garanticen la 

ejecución y avance de las acciones propias de las asociaciones cooperativas y el cumplimiento de 

objetivos del departamento. 
q. Realizar el seguimiento, monitoreo y supervisión de los convenios firmados entre la CEL y las 

cooperativas. 
r. Fortalecer la capacidad productiva de las asociaciones cooperativas y sus asociados, a través de la 

capacitación y asistencia técnica, en las distintas áreas del proceso: Organi zació n, administración, 

sistemas contables, desarrollo de productos con valor agregado, marcas, comercialización, 
técn icas y prácticas agropecuarias, en armonfa con el medio ambiente. 

s. Fomentar y fortalecer los niveles de organización y la dinamización social en las zonas de influencia 
de la CEL, mediante la creación e incorporación de asociaciones cooperativas. 

UNIDAD DF ENERGíAS RENOVABLCS 
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SUBD IRECCiÓN 
TÉCNICA 

GERENCIA DE 
PROYECTOS 

UNIDAD DE ENERGIAS - RENOVABLES 

(f) C EL 

Realizar estudios e investigaciones sobre fuentes de energlas renovables no convencionales para la 
generación energética, asl como promover y desarrollar programas de ahorro y eficiencia energética. 

FUNCIONES ESPECiFI CAS 

a. Elaborar estudios e investigaciones sobre la utilización de fuentes de energlas renovables no 
convencionales, a través de la formulación de ideas y perfiles de proyectos, estudios de 
prefactibilidad y factibilidad, asl como, diseños de proyectos para la generación energética. 

b. Promover la gestión de la energla a través de la evaluación e implementación de programas, 
proyectos y/o medidas de ahorro y eficiencia energética, en las instalaciones de CEL. 

c. Apoyar las iniciativas del gobierno en lo referente a medidas de adaptación y mitigación al cambio 
climático, asl como la descarbonización de la matriz energética nacional. 

d. Participar como contraparte de CEL ante organismos y entidades nacionales e internacionales 
relacionadas con la promoción y desarrollo de proyectos de inversión en materia de generación 
con energlas renovables no convencionales. 
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ÁREA DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 

FUNCiÓN GENERAL 

(f)CEL 

Planificar, dirigir, controlar y supervisar las actividades técnicas y administrativas de los servicios 
requeridos de la maquinaria y equipo pesado de CE L, obras de terracer la, obras de mitigación, 
mantenimiento de calles, apoyo interinstitucional, para ser utilizados en las centrales hidroeléctricas y 
zonas de influencia. 

FUNCIONES ESPECiFICAS 

a. Apoyar en trabajos de terracerla requeridos en las instalaciones de las centrales hidroeléctricas de 
CEL. y sus zonas de influencia. 

b. Apoyar en trabajos de terracerla requeridos en proyectos hidroeléctricos y/o sociales que CEL 
ejecute, en sus zonas de influencia, además de apoyar con todas aquellas actividades que sean 
autorizadas por la Dirección Superior de CEL. 

e. Programar, dirigir y supervisar la ejecución del mantenimiento preventivo/correctivo, conservación 
y uso de la maquinaria y equipo pesado. 

d. Mantener un registro actualizado de la maquinaria y equipo pesado existente. 
e. Administrar adecuadamente al personal responsable de operar la maquinaria y equipo pesado; 

asimismo, a los responsables de la conservación de los bienes y servicios. 
f. Elaborar reportes sobre el estado de la maquinaria y equipo pesado, y poner a la disposición de las 

jefaturas inmediatas y superiores de la dependencia. 
g. Reportar oportunamente a las jefaturas inmediatas y superiores de la dependencia, las 

indisponibilidades de la maquinaria y equipo pesado. 
h. Elaborar un programa anual de repotenciamiento de la maquinaria y equ ipo pesado para mejorar 

la capacidad de respuesta del área. 
i. Elaborar y actualizar los costos de operación por hora de la maquinaria y equipo pesado. 
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